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Introducción

La presente tesis surge de la necesidad de en-
contrar una respuesta para la problemática de 

la lectura que existe en México. Es indudable que, 
según la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico y otros organismos nacionales e 
internacionales, nos encontramos entre los últimos 
lugares a nivel mundial sobre buenos hábitos de 
lectura, esto a pesar de los diversos programas que 
han desarrollado instituciones gubernamentales 
como Consejo Nacional para Cultura y las Artes y 
la Secretaría de Educación Pública. 

Con el fin de resolver dicha problemática se han 
implementado, en diversas localidades de la Repú-
blica, algunos programas que buscan fomentar el 
hábito de la lectura. Algunos de estos programas 
son: “Para leer de Boleto en el Metro”, las Ferias 
del Libro que se realizan en varios estados (y que 
estás dirigidas a diversos sectores de la población, 
por ejemplo, La Feria del Libro Infantil y Juvenil 
que se realiza cada año en la Ciudad de México 
y en otros estados del país) e incluso concursos 
como el denominado “Pagan por leer”, que es 
auspiciado por la editorial Punto de lectura. Estas 
medidas, sin embargo, no solucionan el problema, 
puesto que las estadísticas muestran algo que es 
inaceptable: seis de cada diez mexicanos de más 
de 15 años leen, por lo menos, un libro al año de 
acuerdo con datos dados a conocer por la Encuesta 
Nacional de Prácticas y Consumo Culturales . 

Así las cosas, la pregunta que surge es ¿por qué 
a pesar de que el gobierno invierte dinero en estos 
programas no hay una mejoría con respecto a los 
hábitos de lectura en la población mexicana? Una 
hipótesis que puede formularse es que de nada 
podrá servir la lucha que hacen las instituciones 
gubernamentales por resolver la problemática 
sobre los malos hábitos de lectura si en el propio 

núcleo familiar no existe el fomento a la cultura 
de los libros (debemos recordar que la base de 
cualquier sociedad es la familia), puesto que la 
responsabilidad de esta baja calidad lectora no 
sólo debe recaer en el gobierno ni en las institu-
ciones educativas. 

Uno de los resultados que obtendríamos al 
resolver la problemática ya mencionada, es que 
la población se interesaría por textos leer más 
textos. 

De manera esquemática y muy general des-
cribiremos el contenido de la presente inves-
tigación: como primera instancia se pretende 
definir el concepto de  libro y de  lectura, además 
de indicar los signos elementales sobre el dise-
ño para concluir con la realización del diseño 
del libro La pobreza como modelo de vida. Los 
frailes que moraron en el Convento de nuestra 
Señora de los Ángeles de Churubusco, el cual es 
el resultado de la investigación realizada por el 
historiador Raymundo Alva Zavala, Director de 
Comunicación Educativa del actual Museo Nacio-
nal de las Intervenciones del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia. 

En específico, el primer capítulo denominado 
El Libro, se define al libro a partir de la visión 
de diversos autores y organismos. También se 
muestran las clasificaciones que se le dan en 
función de su contenido, de su utilidad, según 
su producción y realización, según su forma, for-
mato y encuadernación, entre otros. Además se 
exponen las tipologías del libro existentes, así 
como las subdivisiones de las mismas. De igual 
forma, se mencionan algunas de las funciones 
que se le pueden dar al libro como pueden ser: 
libro objeto, libro funcional o libro literario y se 
nombran algunas de las normas respecto al la 
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publicación de libros, como la Ley de Imprenta, 
la Ley Federal del Derecho de Autor y el ISBN. 
Finalmente, se describen las partes interiores y 
exteriores que conforman al libro.

En el segundo capítulo hablaremos sobre Co-
municación se encuentra la definición de lectura 
según autores como Luz Aurora Pimentel y José 
Morais. También se exponen brevemente algunas 
de las 48 tipologías sobre la lectura que mencio-
na el Diccionario de Lectura y términos afines. 
A continuación, se define el proceso de lectura 
según Sonia Garduño, así como el proceso de 
comprensión lectora, para finalizar con la definición 
de lector así como los diversos tipos de lectores 
que existen.

En el tercer capitulo, llamado Diseño se abordan 
los diferentes signos que intervienen en un diseño, 
como son los signos elementales y lingüísticos. Los 
primeros se subdividen en icónicos, fotográficos, 
e ilustrativos; los segundos, en familias, fuentes, 
variables y adecuación tipográfica. En este capí-
tulo también se define lo que es color, su física, 
su química, así como la psicología y el simbolismo 
del mismo. Se concluye el capítulo con las dife-
rentes técnicas de impresión como son: la digital 
y la análoga.

Finalmente, en el último capítulo de nombrado 
Método de proyectación de Gui Bonsiepe se descri-
be la metodología del diseño que se utilizará para 
la elaboración del libro La pobreza como modelo 
de vida. Los frailes que moraron en el Convento 
de Nuestra Señora de los Ángeles de Churubusco, 
que se hace la estructuración de problema, se 
describe el diseño y es aquí donde, para aplicar 
toda la parte teórica antes expuesta, se pone en 
práctica lo desarrollado en los capítulos anteriores. 
Como resultado final tenemos la realización del 
proyecto del libro: La pobreza como modelo de 
vida. Los frailes que moraron en el Convento de 
Nuestra Señora de los Ángeles.
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En su texto El Libro Jorge De León Penagos cita 
al Diccionario Ideológico de la Lengua Espa-

ñola J. Casares de la Real Academia de la Lengua 
en su edición de 1942, en la que define al libro 
como: Publicación no periódica, impresa, que 
tiene, sin contar las tapas, más de 49 páginas. Su 
contenido puede ser muy variado, pero en general 
está registrado en forma coherente y ordenada 
en capítulos.1

Otra definición nos la da Juan B. Iguiniz en el 
libro Léxico bibliográfico y dice: la etimología de la 
palabra libro que se deriva del latín liber que era 
la membrana que tienen los árboles debajo de la 
corteza, utilizada para escribir  y se emplea para 
indicar, en forma general, un conjunto de hojas 
impresas y unidas entre si. Es un término genérico 
que designa a un cúmulo de varias hojas de papel, 
vitela, pergamino u otra materia, en blanco, ma-
nuscritas o impresas, cosidas o encuadernadas con 
cubierta o pasta, y que forman un volumen.2 

Considerando las características de impresión, 
el Boletín de 1964 de la UNESCO define al libro 
como: [...]una publicación impresa periódica, que 
consta como mínimo de 49 páginas sin contar las 
de cubierta, excluidas las publicaciones con fines 
publicitarios y aquellas cuya parte más importante 
no es el texto.3

La diferencia entre ambas definiciones es evi-
dente, ya que la primera, considera a los libros 
antigüos y no solamente a los modernos.

Otra definición es la que se hace en el artículo 
123 de la Ley Federal del Derecho de Autor la 
cual dice:

El libro es toda publicación unitaria, no perió-
dica, de carácter literario, artístico científico, 
técnico, educativo, informativo o recreativo, 
impreso en cualquier soporte, cuya edición 

1.1 Definición

Un manuscrito ilustrado es un manuscrito en el que el 
texto es suplementado por la adición de decoración, tales 
como letras capitales decoradas, bordes y miniaturas. 
En la definición más estricta del termino, un manuscrito 
ilustrado es únicamente aquél que fue decorado con oro 
o plata. Sin embargo, el término ahora se usa para referir 
a cualquier manuscrito con ilustraciones o decorado de 
las tradiciones occidentales o islámicas.

Página de la Salmodia de Ormesby, ca. principios 
de 1300 d.C. La decoración, la ilustración y las 
iniciales se unen en un singular y complejo marco 
con texto. el rojo y el azul prevalecen en muchos 
manuscritos del gótico tardío
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1 Jorge De León Penagos, El Libro, México, UNAM. Insti-
   tuto Bibliográfico Mexicano, 1959. P.25
2 Juan B. Iguiniz, Léxico Bibliográfico, México, UNAM.  
   Instituto Bibliográfico Mexicano, 1959. P. 180 
3 Boletín de la UNESCO, 1964
4 Ley Federal del derecho de Autor

se haga en su totalidad de una sola vez en 
un volumen o a intervalos en varios volúme-
nes o fascículos. Comprenderá también los 
materiales complementarios en cualquier 
tipo de soporte, incluido el electrónico, que 
conformen conjuntamente con el libro, un 
todo unitario que no pueda comercializarse 
separadamente.4

Por lo tanto, si consideramos las tres defini-
ciones anteriores concluimos que el libro es una 
publicación unitaria, no periódica; de carácter 
literario, artístico, científico, técnico, educativo, 
informativo o recreativo; que puede ser impresa 
en cualquier soporte, pero debe contar como 
mínimo con 49 páginas sin contar las cubiertas; 
y cuya edición se haga en su totalidad sólo en un 
volumen, a intervalos en varios volúmenes, o en 
fascículos. Comprenderá también los materiales 
complementarios en cualquier tipo de soporte, 
incluido el electrónico, que conformen conjunta-
mente con el libro, un todo unitario que no pueda 
comercializarse separadamente.

12

Páginas de The Pencil of Nature de Talbot, 1844. 
Este libro, el primero en ser ilustrado completa-
mente con fotografías, tenía impresiones originales 
montadas en la página impresa.
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Los libros pueden clasificarse de diferentes ma-
neras: en su texto, Jorge De León5 menciona 

las clases generales de libros, tal como hoy los 
conocemos, comenta que pueden establecerse 
de la siguiente manera:  

a) Clases de libros en función de su contenido
Si tenemos en cuenta su contenido, el libro puede 
clasificarse en científico, técnico, religioso, oficial, 
literario, artístico y comercial. De ellos, por sus 
características e importancia editorial, destacan 
los libros técnicos y científicos. Son, en efecto, 
libros de difícil y compleja confección, cuyo con-
tenido tiene, en general, corta vida debido a que 
la constante investigación los deja obsoletos en 
poco tiempo (tres años después de su publicación, 
en algunos casos incluso menos, sobre todo en 
los científicos).

b) Clases de libros por su utilidad
Aunque pareciera obvio que todos los libros 
sirven (o debieran servir) para algo, esta clasi-
ficación los agrupa en función de los servicios 
que pueden prestar. 

Los libros de apuntes son los diarios, dietarios, 
memoriales, registros; entre los libros de asiento 
se encuentran las memorias, los proverbiadores,  
etc.; los libros didácticos o de enseñanza, como los 
escolares entre los que tenemos cartillas, cartones, 
rayas, etc., libros de texto, libros de consulta o 
referencia, como los diccionarios y enciclopedias, 
los atlas, las guías, entre otros.; los libros de divul-
gación, como los libros de bolsillo; y los libros de 
lectura, que en principio solo tienen por función 
ser leídos, no consultados ni estudiados.  

 Este apartado es sumamente interesante desde 
el punto de vista bibliográfica y editorial. En efecto, 

1.2 Clasificación

tenemos aquí prácticamente los libros de confec-
ción más difícil y compleja: los libros didácticos 
(en general, todos los dedicados a la enseñanza) 
y los libros de consulta. Los libros didácticos, 
para todos los grados de la enseñanza, pero en 
especial para la primaria y la media, suelen ser 
elaborados por editoriales especializadas en este 
tipo de obras, ya que son sumamente delicados y 
de confección difícil tanto desde el punto de vista 
de la creación editorial como de la realización 
técnica. Para la realización de este tipo de libros 
se requiere, una sensibilidad exquisita, un conoci-
miento completo de la psicología infantil y juvenil, 
cualidades didácticas, dominio del color y de la 
forma, además de conocimientos literarios.

 Los libros de consulta encierran otro tipo de 
dificultades, relacionadas no solo con su peculiar 
creación, sino también con su realización editorial. 
Estos libros tienen orígenes muy variados, pero 
los principales de ellos, que suelen ser dicciona-
rios o enciclopedias, con frecuencia son fruto del 
trabajo bien coordinado de un equipo editorial 
y una serie de colaboradores. 

Existen muchas clases de diccionarios, como 
los etimológicos, ideológicos, históricos, de len-
gua, enciclopédicos, especializados, monolingües, 
bilingües, políglotas.  

 La edición de diccionarios conlleva no sólo 
técnicas y exigencias específicas para este tipo de 
libros, sino un equipo especial de colaboradores 
si se trata de diccionarios enciclopédicos y aun en 
otros. Desde el punto de vista tipográfico, suelen 
presentarse a dos o más columnas separadas con 
corondeles, generalmente corondeles ciegos, es 
decir, sin filete, intervienen en su composición 
varias clases de letra: negrita, cursiva, versalita, 
además de muchas abreviaturas, signos, etc. La 
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tos especiales de edición con objeto de mantener 
la obra dentro de los límites que previamente se 
hayan trazado. Las enciclopedias son igualmente 
de confección compleja, sí bien menos que los 
diccionarios.  

Merece una mención especial el libro de bol-
sillo, del que puede decirse que su calidad no 
ha de desmerecer en nada de la de los libros de 
cualquier otra clase o formato. Su función de di-
vulgador de la cultura le hace merecedor de un 
cuidado exquisito en lo relativo a la legibilidad, 
con objeto de que su contenido llegue a todas 
las capas de la población lectora y despierte en 
ella no solo el deseo de leer, sino también el de 
seguir leyendo.

  
c) Clases de libros según su producción
     y realización
Esta forma de clasificación nos lleva a considerar 
al libro confeccionado a mano (libro manuscrito), 
al libro impreso, al libro para ciegos, que no es ni 
manuscrito, ni impreso, a los libros de confección 
técnica electrónica e informática (libro electrónico, 
microfilmado, microfotográfico, sonoro, vídeo- li-
bro), que en general se obtienen mediante técnicas 
que no son tipográficas.

  
d) Clases de libros según su forma, formato
     y encuadernación
Se trata, como puede verse, de tres aspectos su-
mamente relacionados, ya que la encuadernación 
deberá llevar la forma (alargada o apaisada) y el 
formato (medidas de alto, ancho y grueso) que 
se hayan establecido en función del propio libro, 
de manera que un libro con escaso contenido 
no debería tener medidas muy amplias y, a la 
inversa, uno con mucha cantidad de contenido no 
debería tener medidas muy exiguas, con objeto 
de evitar que el grosor y las dimensiones cortas 
lo conviertan en un «ladrillo».  

e) Clases de libros según su situación 
Todos los libros atraviesan situaciones distintas, 

bien sea durante su confección, durante su al-
macenamiento o a lo largo de su venta. En ese 
período, los ejemplares van recibiendo deno-
minaciones distintas que a los profesionales les 
van diciendo en qué situación exacta, y en qué 
estado se halla un determinado libro. Empece-
mos por el que no está en ningún sitio: el libro 
imaginario, el inédito que esta escrito pero no 
publicado; la obra inconclusa es la que aún se 
está escribiendo; la obra en curso de publicación 
por ejemplo, cuando se edita una obra por tomos 
o volúmenes y aún no ha aparecido el último; la 
obra en preparación, la obra en prensa, es decir 
, la que se está imprimiendo, el libro en caja, el 
que está compuesto pero aún no se ha impreso, 
el libro en papel que es el que está impreso y 
en postetas, pero sin plegar ni cortar; el libro en 
rama que es aquel cuyos pliegos están plega-
dos, cortados y ordenados, pero aún no ha sido 
encuadernado. Otras situaciones en las  un libro 
puede hallarse y clasificarse son: libro censurado 
o expurgado, encadenado, clandestino, plagiado, 
prohibido, adulterado, desfasado, defectuoso, 
entre otras. 

f) En función de la modalidad de publicación
No todas las obras se hacen, imprimen, encuader-
nan y venden de inmediato. Por ejemplo, algunas 
obras se publican en serie, otras son intermitentes, 
otras tienen aparición irregular; hay obras por 
entregas, y, teniendo en cuenta el autor que las ha 
producido, tenemos obras originales, seudónimas, 
individuales, colectivas y en colaboración.

g) Clases de libros según su difusión, distribución 
    y venta
En esta clasificación intervienen dos puntos de 
vista: el editorial y el del librero. Desde el punto de 
vista editorial, tenemos libros comerciales, como 
los libros de choque y de fondo (entre ellos, el 
best-seller y el steady-seller), libros de quiosco, de 
club de lectores, agotados, clandestinos, censu-
rados, prohibidos y hasta obras fracasadas, de las 
que acaso un editor inexperto esperó demasiado. 
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almacenes editoriales. Desde el punto de vista del 
librero, el libro puede ser de fondo o de surtido, 
de lance, agotado, antiguo, viejo, raro, de cordel, 
invendible o muerto, limitado, venal, no venal.

Esta clasificación es muy amplia en comparación 
con la que hace Margarita Alegría de la Colina en 
su libro Curso de lectura y redacción6 , clasifica a 
los libros atendiendo tanto a su finalidad como 
al tipo de lenguaje que emplean y a la forma de 
estructurar sus contenidos. Existen dos tipos: ex-
positivos, cuya finalidad es informar, los cuales 
se valen de un lenguaje directo, claro y preciso; 
y en otro tipo tenemos los literarios, que tienen 
por objeto recrear al lector y para ello emplean 
un lenguaje artístico 

A su vez, explica qué tipo de obras se incluyen 
en cada clasificación, es decir, en las obras expo-
sitivas se encuentran las obras científicas, que 
emplean un lenguaje especializado para explicar 
algún aspecto de la naturaleza y sus fenómenos; 
otras son las tecnológicas, que explican en forma 
clara cómo aplicar los conocimientos científicos; 
aquí también incluye a las humanísticas, las cuales 
estudian y exponen los conocimientos y desarro-
llo de las actividades del hombre en los terrenos 
científico, artístico, etc; también incluye a las de 
obras de consulta, que sirven para aclarar dudas 
y catalogar, en forma general o especializada, los 
diversos campos del conocimiento; a las de divulga-
ción y a las didácticas o de texto: las primeras son 
obras que exponen los conocimientos de manera 
ligera, simple y amena al alcance de todo lector y 
las segundas presentan conocimientos de cualquier 
índole, explicados con toda claridad y estructurados 
con intención didáctica por medio de recursos tales 
como ejercicios, ejemplos, entre otros.

Mientras que las obras literarias se clasifican en 
narrativas, que son la novela, el cuento, las fábu-
las, las leyendas; lírica, en la que se encuentra la 
poesía; las dramáticas, de las que se desprenden 
el drama, la comedia y la tragedia; por último, se 
encuentra la épica, la cual se subdivide en cantar 
de gesta y epopeya.

En conclusión, la clasificación más adecuada 
es la de Jorge De León Penagos aunque en la 
clasificación del libro de acuerdo a su función se 
mejoraría al ser completada con la de Margarita 
Alegría, ya que ella menciona e incluye otras 
categorías y las desglosa para una mejor.

5 Jorge De León Penagos, El Libro, México, UNAM. Insti-
   tuto Bibliográfico Mexicano, 1959. P. 43-45
6 Margarita Alegría de Colina, Curso de lectura y redacción, 
   México, UAM, 1993 PP. 139-146
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Según Jorge De León Penagos7  el libro, de acuer-
do con su constitución material, recibe diversos 

nombres, por ejemplo:
• Álbum: es un libro en blanco cuyas hojas se 

llenan con composiciones literarias, sentencias, 
firmas, sellos de correo, postales, fotografías, 
etcétera.

• Atlas: es un libro de mapas de diversos tipos.
• Libro de bolsillo: es una edición económica, por 

lo general, de pequeño formato y gran tirada.

Los libros, de acuerdo con la disposición y for-
ma de su contenido, se clasifican de la siguiente 
manera:

• Manual: es el libro que se enfoca a los elementos 
esenciales sobre una materia.

• Monografía: es un trabajo científico escrito, 
producto de la investigación bibliográfica, que 
estudia en forma exhaustiva un tema claramente 
delimitado, que lo desarrolla en forma lógica y 
cuyo objetivo final es trasmitir el resultado de 
la dicha investigación. En general se pueden 
diferenciar tres tipos:

a) Monografía de compilación.- El investigador, 
después de elegir el tema, analiza y redac-
ta una presentación crítica de la bibliografía 
que hay al respecto. Es importante tener un 
buen nivel de comprensión y “ojo crítico” para 
referirse a los diferentes puntos de vista y 
exponer la opinión personal tras una  revisión 
exhaustiva.

b) Monografía de investigación.- El investigador 
aborda un tema nuevo o poco explorado y rea-
liza una investigación original; para eso hay que 
conocer el tema y aportar algo novedoso.

c) Monografía de análisis de experiencias.- Este 

tipo de investigaciones implican una prácti-
ca, por ejemplo, en la carrera de Medicina,  
durante la época de residencia, se analizan 
experiencias, se sacan conclusiones y se com-
para con otras semejantes.

•Antología: es una colección de fragmentos re-
presentativos o de partes de una obra, o bien 
obras o fragmentos de diversos autores de 
acuerdo a un tema o a una época.

• Diccionario: es una obra de consulta de palabras 
o términos que se encuentran generalmente 
ordenados alfabéticamente. La disciplina que 
se encarga de elaborar diccionarios es la Lexi-
cología.  Existen cinco tipos de diccionarios:
a) De la lengua.- En ellos se explica brevemente 

el significado de las palabras de una lengua, 
y se proporcionan al mismo tiempo los datos 
principales gramaticales, como el género de 
la palabra (masculino, femenino o neutro) o 
el número (plural o singular)

b) Etimológicos.- Son los diccionarios en los que 
se facilita información sobre el origen de las 
palabras de una determinada lengua.

c) De sinónimos y antónimos.- En estos diccio-
narios se relacionan palabras de significado 
similar y opuesto, para facilitar la elección 
de éstas al redactar textos.

d) De idiomas.- Son los diccionarios en los que 
se indican las palabras equivalentes en otro 
idioma o en otros idiomas. 

e) Especializados.- Estos diccionarios están 
dedicados a palabras o términos que per-
tenecen a un campo determinado como, 
por ejemplo, informática, jardinería, pesos 
y medidas o abreviaturas, y proporcionan 
una breve información sobre el significado 
de tales palabras o términos. Pueden ser 

1.3 Tipología
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se indica la traducción a otra lengua o a otras 
lenguas de las palabras que incluyen.

• Libro de texto. es el que utiliza oficialmente para 
la enseñanza de cualquier materia y en cualquier 
grado escolar.

• Enciclopedia: una enciclopedia es un compendio 
de conocimiento humano. El término procede 
del griego enkyklios paideia, que significa “en 
círculo de instrucción”.Las enciclopedias pueden 
ser generales, las cuales contenienen artículos 
sobre todas las áreas, o pueden especializarse 
en un campo particular. Tradicionalmente, la 
información se ordena alfabéticamente por 
palabras que describen los temas. 

En ocasiones, los libros se reúnen bajo un mis-
mo rubro por causas generalmente comerciales y 
reciben los siguientes nombres:

• Obras completas: se da este nombre a la edición 
que reúne toda la obra escrita de un autor, 
generalmente ordenadas de acuerdo a la fecha 
original de aparición de cada una.

• Obras escogidas: es una selección de las obras 
más representativas de un autor.

• Colección: conjunto de obras de diversos au-
tores publicada con un plan único y bajo un 
mismo rubro.

• Sección: cada una de las partes en que se divide 
una colección.

Pero tampoco hay que dejar de lado la tipolo-
gía que hace el Diccionario de lectura y términos 
afines8  el cual incluye al:

• Libro anual: publicación anual que contiene in-
formación sobre el año anterior.

• Libro blanco: el que publica un gobierno con 
temas o asuntos de interés público que desea 
difundir.

• Libro hablado: material escrito que se graba en 
cintas o discos para el uso por parte de personas 
con visión defectuosa o pobre.

• Libro sin palabras: libro que cuenta única-
mente con ilustraciones gráficas, sin ningún 
texto escrito.

• Libro raro: el libro antiguo, difícil de obtener, o 
con cualquier otra característica que lo distin-
ga, como la de ser una primera edición, tener 
ilustraciones o una encuadernación singular.

7 Jorge De León Penagos, op. cit., P.P. 26-29
8 Diccionario de lectura y términos afines, Madrid, Funda-
   ción Germán Sánchez, 1985. P.P. 242-245
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Jorge De León Penagos9 dice que es posible 
encontrar a la venta libros como cualquier otro 

objeto: en un puesto de periódicos, un super-
mercado y, por supuesto, en las librerías, y que 
según Robert Escarpit, especialista en sociología 
de la literatura y de la comunicación; los libros 
se adquieren para que cumplan alguna de las 
funciones siguientes:

a) Libro objeto: cuando una persona se introduce 
en una librería y se interesa por una colección de 
libros encuadernados en piel, sin importarle su 
contenido, está utilizando al libro como objeto de 
consumo. En las sociedades actuales, la burguesía 
y la clase media padecen tan diversas alineaciones 
que una de sus necesidades más manifiestas es 
la adquisición desmedida de objetos que, en una 
gran mayoría de los casos, les son totalmente 
innecesarios. El libro no podía escaparse de las 
garras de ambas clases sociales y aún cuando las 
editoriales complacen a este tipo de público con-
sumidor, en general el libro es totalmente ajeno 
a esta utilización, el que un libro no se encuentre 
encuadernado, no es obstáculo para el señor que 
ha decidido adornar la biblioteca de su mansión 
con un estante de libros empastados en piel ne-
gra y con letras de lámina de oro, ya que nada le 
impide encuadernarlos por su cuenta.

Los libros considerados como objeto de consu-
mo tienen tres funciones: como inversión, como 
elemento decorativo o como símbolo del poder 
adquisitivo de una clase social. Estos usos no se 
dan nunca por separado, sino que se entrecru-
zan y combinan al infinito. Pude darse el caso 
de personas que adquieren libros antiguos o de 
ediciones curiosas por considerarlos una buena 
inversión, sin que por ello dejen de ser decorati-

1.4 Función

vos y, al mismo tiempo, sean símbolo del status 
de su poseedor.

b) Libro funcional: se considera libro funcional 
aquél que llena las necesidades de la persona 
que lo adquiere y que, por tanto, los utiliza en 
su vida diaria, en el aprendizaje de la ciencia y la 
técnica. El libro funcional acapara la atención de 
los editores y representa el 75% de la producción 
anual de libros. Los libros de texto y los que lle-
nan las necesidades de la demanda técnica son 
libros funcionales. 

c) Libro literario: el libro literario es el libro por 
excelencia, no tiene características utilitarias de 
ningún tipo, y por lo tanto, es un fin en sí mis-
mo. Su cometido es satisfacer las necesidades 
culturales del lector y no debe confundirse con 
aquellos libros que sólo satisfacen la necesidad 
de diversión. Como es evidente, el libro literario 
tiene una producción menor comparado con el 
libro funcional.

9 Jorge De León Penagos, op. cit., P.P. 43-45
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A manera de conclusión se muestra un cuadro 
sinóptico de la clasificación de los libros de a cuerdo 
a su tipología y función.
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La ley publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración10 el 12 de abril de 1917 es muy amplia 

y específica en cuanto a delitos sobre ataques a la 
vida privada, a la moral y a la paz pública, pero no 
todos los artículos se aplican a está investigación. 
Por lo tanto tendré a bien describir sólo los que 
nos interesan.

La Ley de Imprenta dice que son ataques a la 
vida privada cuando con una publicación prohi-
bida expresamente por la Ley, se compromete 
la dignidad o estimación de una persona, expo-
niéndola al odio, desprecio o ridículo, o a sufrir 
daños o en su reputación o en sus intereses, ya 
sean personales o pecuniarios. 

También menciona que constituyen ataques a 
la moral cualquier forma de distribución, venta 
o exposición al público de escritos, folletos, im-
presos, canciones, grabados, libros, imágenes, 
anuncios, tarjetas, figuras, pinturas, dibujos o 
litografiados de carácter obsceno o que repre-
senten actos lúbricos.

En cuanto ataques al orden o a la paz pública, 
enuncia toda manifestación o exposición maliciosa 
hecha públicamente por medio de discursos, gritos, 
cantos, amenazas, manuscritos, de la imprenta, 
dibujos, litografías, fotografías, cinematógrafo, 
grabados o cualquier otra manera que tenga por 
objeto desprestigiar, ridiculizar o destruir las ins-
tituciones fundamentales del país; o que injuria 
en la Nación Mexicana, o a las Entidades Políticas 
que la forman.

Otro artículo específica que para poder poner 
en circulación un impreso, fijarlo en las paredes 
o tableros de anuncios, exhibirlo al público en 
los aparadores de las casas de comercio, repar-
tirlo a mano, por correo, express o mensajero, o 

1.5 Normas

de cualquier otro modo, deberá forzosamente 
contener el nombre de la imprenta, litografía, 
taller de grabado u oficina donde se haya hecho 
la impresión, con la designación exacta del lugar 
en donde aquélla está ubicada, la fecha de la 
impresión y el nombre del autor o responsable 
del impreso. 

La falta de cualquiera de estos requisitos, hará 
considerar al impreso como clandestino y, tan 
pronto como la Autoridad Municipal tenga co-
nocimiento del hecho, impedirá la circulación de 
aquél: recogerá los ejemplares que de él existan, 
inutilizará los que no puedan ser recogidos por 
haberse fijado en las paredes o tableros de anun-
cios y castigará al dueño de la imprenta u oficina 
en que se hizo la publicación con una multa que 
no bajará de veinticinco pesos ni excederá de 
cincuenta, sin perjuicio de que si la publicación 
contuviera un ataque a la vida privada, a la moral 
o a la paz pública, se castigue con la pena que 
corresponda. 

Si en el impreso no se expresara el nombre 
del autor o responsable de él, no se impondrá 
por esa omisión pena alguna, pero entonces la 
responsabilidad penal se determinará conforme 
a lo que dispone el artículo siguiente. 

Con respecto a lo anterior, menciona que 
cuando el delito se cometiera por medio de la 
imprenta, litografía, grabado o cualquiera otro 
medio de publicidad y no pudiera saberse quién 
es el responsable de él como autor, se consi-
derará como tal (si se tratan de publicaciones 
que no sean periódicos) a los editores de libros, 
folletos, anuncios, tarjetas u hojas sueltas y, en 
su defecto, al regente de la imprenta u oficina 
en que se hizo la publicación. Si no los hubiere, 
al propietario de dicha oficina.

1.5.1 Ley de imprenta
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cualquiera otra oficina de publicidad sólo ten-
drán responsabilidad penal por una publicación 
delictuosa en los casos siguientes: 
I.- Cuando resulte plenamente comprobado que 

son los autores de ella, o que facilitaron los da-
tos para hacerla o concurrieron a la preparación 
o ejecución del delito con pleno conocimiento 
de que se trataba de un hecho punible, haya 
habido o no acuerdo previo con el principal 
responsable; 

II.- Cuando sean, a la vez, los directores de una 
publicación periódica, o los editores, regentes 
o propietarios de la oficina en que se hizo la 
publicación, en los casos en que recaiga sobre 
éstos la responsabilidad penal; 

III.- Cuando se cometa el delito por una publicación 
clandestina y sean ellos los que la hicieron, 
siempre que no presenten al autor, al regente, 
o al propietario de la oficina en que se hizo la 
publicación. 

Si la indicación del nombre y apellido del au-
tor resultare falsa, la responsabilidad penal co-
rrespondiente recaerá sobre las personas de las 
que hablan los artículos anteriores.  En ningún 
caso podrán figurar como directores, editores o 
responsables de artículos o periódicos, libros y 
demás publicaciones, personas que se encuentren 
fuera de la República o que estén en prisión o en 
libertad preparatoria, o bajo caución, por delito 
que no sea de imprenta. La infracción de esta 
disposición se castigará administrativamente con 
multa de veinticinco a cien pesos, siendo respon-
sable de ella el gerente de la imprenta o taller, de 
litografía, grabado.

La responsabilidad criminal por escritos, libros, 
impresos, grabados y demás objetos que se intro-
duzcan a la República y en que haya ataques a la 
vida privada, a la moral o a la paz pública, recaerá 
directamente sobre las personas que los importen, 
reproduzcan o expongan, o en su defecto, sobre 
los que los vendan o circulen, a menos que éstos 
prueben qué personas se los entregaron para 
ese objeto.

10 http://www.razonypalabra.org.mx/leyes/imprenta.pdf
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Está ley es aún más larga y completa, pero no 
todos las disposiciones nos interesan, por lo 

tanto sólo se enuncian los referentes a está inves-
tigación. Fecha de actualización publicada en el 
Diario Oficial de la Federación11 el 24 de Diciembre 
de 1996 .

La presente ley, reglamentaria del artículo 28 
Constitucional, tiene por objeto la salvaguarda y 
promoción del acervo cultural de la Nación al pro-
teger los derechos de los autores, artistas intérpre-
tes o ejecutantes, así como de los editores, de los 
productores y de los organismos de radiodifusión, 
en relación con sus obras literarias o artísticas en 
todas sus manifestaciones, sus interpretaciones 
o ejecuciones, sus ediciones, sus fonogramas o 
videogramas, sus emisiones, así como de los otros 
derechos de propiedad intelectual.

 Las obras protegidas por esta Ley son aquellas 
de creación original susceptibles de ser divulgadas 
o reproducidas en cualquier forma o medio. Las 
obras objeto de protección pueden ser: 

Según su autor: 
I. Conocido: contienen la mención del nombre, 

signo o firma con que se identifica a su autor; 
II. Anónimas: sin mención del nombre, signo o 

firma que identifica al autor, bien por voluntad 
del mismo, bien por no ser posible tal identi-
ficación, y 

III. Seudónimas: las divulgadas con un nombre, signo 
o firma que no revele la identidad del autor;
Según su comunicación: 

I. Divulgadas: las que han sido hechas del conoci-
miento público por primera vez en cualquier for-
ma o medio, bien en su totalidad, bien en parte, 
bien en lo esencial de su contenido o, incluso, 
mediante una descripción de la misma; 

II. Inéditas: las no divulgadas, y 

1.5.2 Ley Federal de Derecho de Autor

III. Publicadas: las que han sido editadas, cual-
quiera que sea el modo de reproducción de 
los ejemplares, siempre que la cantidad de 
éstos, puestos a disposición del público, sa-
tisfaga razonablemente las necesidades de 
su explotación, estimadas de acuerdo con la 
naturaleza de la obra, y 

IV. Las que han sido puestas a disposición del pú-
blico mediante su almacenamiento por medios 
electrónicos que permitan al público obtener 
ejemplares tangibles de la misma, cualquiera 
que sea la índole de estos ejemplares; 
C. Según su origen: 

I. Primigenias: las que han sido creadas de origen 
sin estar basadas en otra preexistente, o que 
estando basadas en otra, sus características 
permitan afirmar su originalidad, y 

II. Derivadas: aquellas que resulten de la adapta-
ción, traducción u otra transformación de una 
obra primigenia; 
D. Según los creadores que intervienen: 

I. Individuales: las que han sido creadas por una 
sola persona; 

II. De colaboración: las que han sido creadas por 
varios autores, y 

III. Colectivas: las creadas por la iniciativa de una 
persona física o moral que las publica y divulga 
bajo su dirección y su nombre y en las cuales 
la contribución personal de los diversos au-
tores que han participado en su elaboración 
se funde en el conjunto con vistas al cual ha 
sido concebida, sin que sea posible atribuir a 
cada uno de ellos un derecho distinto e indiviso 
sobre el conjunto realizado.
La protección que otorga la Ley Federal del 

Derecho de Autor se concede a las obras desde 
el momento en que hayan sido fijadas en un so-
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destino o modo de expresión. 
El reconocimiento de los derechos de autor y 

de los derechos conexos no requiere registro ni 
documento de ninguna especie ni quedará subor-
dinado al cumplimiento de formalidad alguna. 

Los artistas intérpretes o ejecutantes, los edi-
tores, los productores de fonogramas o videogra-
mas y los organismos de radiodifusión que hayan 
realizado fuera del territorio nacional, la primera 
fijación de sus interpretaciones, ejecuciones o 
sus ediciones, o la primera fijación de los sonidos 
de estas ejecuciones o de las imágenes de sus 
videogramas o la comunicación de sus emisiones, 
gozarán de la protección que otorgan la presente 
Ley y los tratados internacionales en materia de 
derechos de autor y derechos conexos suscritos 
y aprobados por México. 

Por fijación entendemos que es la incorporación 
de letras, números, signos, sonidos, imágenes y 
demás elementos en que se haya expresado la 
obra, o de las representaciones digitales de aque-
llos, que en cualquier forma o soporte material, 
incluyendo los electrónicos, permita su percepción, 
reproducción u otra forma de comunicación.

La ley define como autor es la persona física 
que ha creado una obra literaria y/o artística. Los 
derechos de autor a que se refiere esta Ley se 
aplican a las obras de las siguientes ramas: 
I. Literaria; 
II. Musical, con o sin letra; 
III. Dramática; 
IV. Danza; 
V. Pictórica o de dibujo; 
VI. Escultórica y de carácter plástico; 
VII. Caricatura e historieta; 
VIII. Arquitectónica; 
IX. Cinematográfica y demás obras audiovisuales; 
X. Programas de radio y televisión; 
XI. Programas de cómputo; 
XII. Fotográfica; 
XIII. Obras de arte aplicado que incluye a diseño 

gráfico o textil, y 
XIV. De compilación, integrada por colecciones 

de obras, tales como las enciclopedias, las 
antologías. 
También pueden conformarse de otros elemen-

tos, como las bases de datos, siempre y cuando 
dichas colecciones, por su selección o la dispo-
sición de su contenido o materias, constituyan 
una creación intelectual. 

Las demás obras que por analogía puedan 
considerarse obras literarias o artísticas se inclui-
rán en la rama que les sea más afín a su natura-
leza. También advierte que las obras literarias y 
artísticas publicadas en periódicos o revistas o 
transmitidas por radio, televisión u otros medios 
de difusión no pierden por ese hecho la protec-
ción legal. 

La obra podrá hacerse del conocimiento pú-
blico mediante los actos que se describen a 
continuación: 
I. Divulgación: es el acto de hacer accesible una 

obra literaria y artística por cualquier medio 
al público, por primera vez, con lo cual deja 
de ser inédita; 

II. Publicación: es la reproducción de la obra en 
forma tangible y su puesta a disposición del 
público mediante ejemplares, o su almacena-
miento permanente o provisional por medios 
electrónicos, que permitan al público leerla o 
conocerla visual, táctil o auditivamente; 

III. Comunicación pública: es el acto mediante 
el cual la obra se pone al alcance general, por 
cualquier medio o procedimiento que la di-
funda y que no consista en la distribución de 
ejemplares; 

IV. Ejecución o representación pública: es la pre-
sentación de una obra, por cualquier medio, 
a oyentes o espectadores sin restringirla a un 
grupo privado o círculo familiar. No se consi-
dera pública la ejecución o representación de 
la obra si se hace dentro  del círculo de una 
escuela o una institución de asistencia pública 
o privada, siempre y cuando no se realice con 
fines de lucro; 

VI. Distribución al público: es la puesta a disposi-
ción del público del original o copia de la obra 
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cualquier otra forma, y 
VII. Reproducción: es la realización de uno o varios 

ejemplares de una obra, de un fonograma o de 
un videograma, en cualquier forma tangible, in-
cluyendo cualquier almacenamiento permanen-
te o temporal por medios electrónicos, aunque 
se trate de la realización bidimensional de una 
obra tridimensional o viceversa. 
Primigenio y perpetuo titular de los derechos 

morales sobre las obras de su creación, y el es el 
único Los titulares de los derechos morales podrán 
en todo tiempo:
I. Determinar si su obra ha de ser divulgada y en 

qué forma, o la de mantenerla inédita; 
II. Exigir el reconocimiento de su calidad de autor 

respecto de la obra por él creada o de dispo-
ner que su divulgación se efectúe como obra 
anónima o seudónima; 

III. Exigir respeto a la obra, oponiéndose a cualquier 
deformación, mutilación u otra modificación 
de ella, así como a toda acción o atentado a 
la misma que cause demérito o perjuicio a la 
reputación de su autor; 

IV. Modificar su obra; 
V. Retirar su obra del comercio, y 
VI. Oponerse a que se le atribuya al autor una obra 

que no es de su creación. Cualquier persona a 
quien se pretenda atribuir una obra que no sea 
de su creación podrá ejercer la facultad a que 
se refiere esta fracción. 

VII. Los herederos sólo podrán ejercer las faculta-
des establecidas en las fracciones I, II, III y VI del 
presente artículo y el Estado, en su caso, sólo 
podrá hacerlo respecto de las establecidas en 
las fracciones III y VI del presente artículo.
Hay contrato de edición de obra literaria cuando 

el autor o el titular de los derechos patrimoniales, 
en su caso, se obliga a entregar una obra a un 
editor y éste, a su vez, se obliga a reproducirla, 
distribuirla y venderla cubriendo al titular del de-
recho patrimonial las prestaciones convenidas. Las 
partes podrán pactar que la distribución y venta 
sean realizadas por terceros, así como convenir 

sobre el contenido del contrato de edición, salvo 
los derechos irrenunciables establecidos por esta 
Ley Federal de Derecho de Autor. El editor no po-
drá publicar la obra con abreviaturas, adiciones, 
supresiones o cualesquiera otras modificaciones, 
sin consentimiento escrito del autor. De igual 
modo el autor conservará el derecho de hacer a 
su obra las correcciones, enmiendas, adiciones o 
mejoras que estime convenientes antes de que la 
obra entre en prensa. Cuando las modificaciones 
hagan más onerosa la edición, es decir sean más 
cara, el autor estará obligado a resarcir los gas-
tos que por ese motivo se originen, salvo haber 
pactado lo contrario. 

Un contrato de edición deberá contener como 
mínimo los siguientes elementos: 
I. El número de ediciones o, en su caso, reimpre-

siones, que comprende; 
II. La cantidad de ejemplares de que conste cada 

edición; 
III. Si la entrega del material es o no en exclusiva, 
IV. La remuneración que debe percibir el autor o 

el titular de los derechos patrimoniales.
 Los gastos de edición, distribución, promoción, 

publicidad, propaganda o de cualquier otro con-
cepto serán por cuenta del editor a excepción de 
haber acordado lo contrario el editor que hubiere 
hecho la edición de una obra tendrá el derecho 
de preferencia en igualdad de condiciones para 
realizar la siguiente edición. Si no existe conve-
nio respecto al precio que los ejemplares deben 
tener para su venta, el editor estará facultado 
para fijarlo. Los editores deben hacer constar en 
forma y lugar visibles de las obras que publiquen, 
los siguientes datos: 
I. Nombre, denominación o razón social y domi-

cilio del editor;
 II. Año de la edición o reimpresión; 
III. Número ordinal que corresponde a la edición 

o reimpresión, cuando esto sea posible, y 
IV. Número Internacional Normalizado del Libro 

(ISBN), o el Número Internacional Normalizado 
para Publicaciones Periódicas (ISSN), en caso 
de publicaciones periódicas. 
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constar en forma y lugar visible de las obras que 
impriman: 
I. Su nombre, denominación o razón social; 
II. Su domicilio, y 
III. La fecha en que se terminó de imprimir. 

Cuando en el contrato de edición no se haya 
estipulado el término dentro del cual deba quedar 
concluida la edición y ser puestos a la venta los 
ejemplares, se entenderá que este término es de 
un año contado a partir de la entrega de la obra 
lista para su edición. Una vez transcurrido este 
lapso sin que el editor haya hecho la edición, el 
titular de los derechos patrimoniales podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del contrato o darlo 
por terminado mediante aviso escrito al editor. 
En ambos casos, el editor resarcirá al titular de 
los derechos patrimoniales los daños y perjuicios 
causados. Por otro lado, el término para poner a 
la venta los ejemplares no podrá exceder de dos 
años, contado a partir del momento en que se 
pone la obra a disposición del editor. 

Toda persona física o moral que publique una 
obra está obligada a mencionar el nombre del 
autor o el seudónimo, en su caso. Si la obra fuere 
anónima, se hará constar. Cuando se trate de tra-
ducciones, compilaciones, adaptaciones u otras 
versiones se hará constar además, el nombre de 
quien la realiza. En el caso de las obras hechas en 
coautoría, los derechos otorgados por esta Ley, 
corresponderán a todos los autores por partes 
iguales, salvo pacto en contrario o que se de-
muestre la autoría de cada uno. 

Para ejercitar los derechos establecidos por esta 
Ley, se requiere el consentimiento de la mayoría de 
los autores, mismo que obliga a todos. En su caso, 
la minoría no está obligada a contribuir a los gastos 
que se generen, sino con cargo a los beneficios 
que se obtengan. Cuando la mayoría haga uso o 
explote la obra, deducirá de la percepción total, 
el importe de los gastos efectuados y entregará a 
la minoría la participación que corresponda. 

Cuando la parte realizada por cada uno de los 
autores sea claramente identificable, éstos podrán 

libremente ejercer los derechos a que se refiere 
esta Ley en la parte que les corresponda. Salvo 
pacto en contrario, cada uno de los coautores 
de una obra podrá solicitar la inscripción de la 
obra completa. En caso de muerte de alguno de 
los coautores o titulares de los derechos patri-
moniales sin herederos, su derecho acrecerá el 
de los demás. 

El editor de libros es la persona física o moral 
que selecciona o concibe una edición y realiza 
por sí, o a través de terceros, su elaboración. Los 
editores de libros tendrán el derecho de autorizar 
o prohibir: 
I. La reproducción directa o indirecta, total o par-

cial de sus libros, así como la explotación de 
los mismos; 

II. La importación de copias de sus libros hechas 
sin su autorización, y 

III. La primera distribución pública del original y 
de cada ejemplar de sus libros mediante venta 
u otra manera. 
Los editores de libros gozarán del derecho de 

exclusividad sobre las características tipográficas 
y de diagramación para cada libro, en cuanto 
contengan de originales. La protección a que se 
refiere este capítulo será de 50 años contados 
a partir de la primera edición del libro de que 
se trate.

Se considera de utilidad pública la publicación 
o traducción de obras literarias o artísticas nece-
sarias para el adelanto de la ciencia, la cultura y 
la educación nacionales. Cuando no sea posible 
obtener el consentimiento del titular de los dere-
chos patrimoniales correspondientes, y mediante 
el pago de una remuneración compensatoria, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Educación Pública, de oficio o a petición de 
parte, podrá autorizar la publicación o traducción 
mencionada. Lo anterior será sin perjuicio de los 
tratados internacionales sobre derechos de autor 
y derechos conexos suscritos y aprobados por 
México. Las obras literarias y artísticas ya divulga-
das podrán utilizarse, siempre que no se afecte la 
explotación normal de la obra, sin autorización del 
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citando invariablemente la fuente y sin alterar la 
obra, sólo en los siguientes casos: 
I. Cita de textos, siempre que la cantidad tomada 

no pueda considerarse como una reproduc-
ción simulada y sustancial del contenido de 
la obra; 

II. Reproducción de artículos, fotografías, ilus-
traciones y comentarios referentes a acon-
tecimientos de actualidad, publicados por la 
prensa o difundidos por la radio o la televisión, 
o cualquier otro medio de difusión, si esto no 
hubiere sido expresamente prohibido por el 
titular del derecho; 

III. Reproducción de partes de la obra, para la crítica 
e investigación científica, literaria o artística; 

IV. Reproducción por una sola vez, y en un sólo 
ejemplar, de una obra literaria o artística, para 
uso personal y privado de quien la hace y sin 
fines de lucro. Las personas morales no podrán 
valerse de lo dispuesto en esta fracción salvo 
que se trate de una institución educativa, de 
investigación, o que no esté dedicada a activi-
dades mercantiles; 

V. Reproducción de una sola copia, por parte de un 
archivo o biblioteca, por razones de seguridad 
y preservación, y que se encuentre agotada, 
descatalogada y en peligro de desaparecer; 

VI. Reproducción para constancia en un procedi-
miento judicial o administrativo, y 

VII. Reproducción, comunicación y distribución 
por medio de dibujos, pinturas, fotografías y 
procedimientos audiovisuales de las obras que 
sean visibles desde lugares públicos. 
Podrán realizarse sin autorización: 

I. La utilización de obras literarias y artísticas en 
tiendas o establecimientos abiertos al público, 
que comercien ejemplares de dichas obras, 
siempre y cuando no existaan cargos de ad-
misión y que dicha utilización no trascienda 
del lugar en donde la venta se realiza y tenga 
como propósito único el de promover la venta 
de ejemplares de las obras, y 

II. La grabación efímera, sujetándose a las siguien-
tes condiciones: 

a) La transmisión deberá efectuarse dentro del 
plazo que al efecto se convenga; 

b) No debe realizarse con motivo de la gra-
bación, ninguna emisión o comunicación 
concomitante o simultánea, y 

c) La grabación sólo dará derecho a una sola 
emisión. 

La grabación y fijación de la imagen y el so-
nido realizados en las condiciones que antes se 
mencionan, no obligará a ningún pago adicional 
distinto del que corresponde por el uso de las 
obras. Las disposiciones de esta fracción no se 
aplicarán en caso de que los autores o los artistas 
tengan celebrado convenio de carácter oneroso 
que autorice las emisiones posteriores. 

La presente Ley protege las obras literarias, 
artísticas, de arte popular o artesanal, así como 
todas las manifestaciones primigenias en sus pro-
pias lenguas, y los usos, costumbres y tradiciones 
de la composición pluricultural que conforman 
al Estado Mexicano, que no cuenten con autor 
identificable. 

Las obras literarias, artística, de arte popular 
o artesanal; desarrolladas y perpetuadas en una 
comunidad o etnia originaria o arraigada en la 
República Mexicana, estarán protegidas por la 
presente Ley contra su deformación, hecha con 
objeto de causar demérito a la misma o perjuicio 
a la reputación o imagen de la comunidad o etnia 
a la cual pertenecen. Es libre la utilización de las 
obras literarias, artísticas, de arte popular o arte-
sanal; protegidas por el presente capítulo, siempre 
que no se contravengan las disposiciones del mis-
mo. En toda fijación, representación, publicación, 
comunicación o utilización en cualquier forma 
de una obra literaria, artística, de arte popular o 
artesanal protegida conforme al presente capítulo, 
deberá mencionarse la comunidad o etnia, o en 
su caso la región de la República Mexicana de la 
que es propia.

El Registro Público del Derecho de Autor tiene 
por objeto garantizar la seguridad jurídica de los 
autores, de los titulares de los derechos conexos 
y de los titulares de los derechos patrimoniales 
respectivos y sus causahabientes, así como dar una 

26Neevia docConverter 5.1



C
ap

ít
ul

o 
1

El
 L

ib
roadecuada publicidad a las obras, actos y documen-

tos a través de su inscripción. Las obras literarias 
y artísticas y los derechos conexos quedarán pro-
tegidos aun cuando no sean registrados. 

En el Registro Público del Derecho de Autor se 
podrán inscribir: 
I. Las obras literarias o artísticas que presenten 

sus autores; 
II. Los compendios, arreglos, traducciones, adap-

taciones u otras versiones de obras literarias o 
artísticas, aun cuando no se compruebe la au-
torización concedida por el titular del derecho 
patrimonial para divulgarla. Esta inscripción no 
faculta para publicar o usar en forma alguna la 
obra registrada, a menos de que se acredite la 
autorización correspondiente. Este hecho se 
hará constar tanto en la inscripción como en 
las certificaciones que se expidan; 

III. Las escrituras y estatutos de las diversas so-
ciedades de gestión colectiva y las que los re-
formen o modifiquen; 

IV. Los pactos o convenios que celebren las so-
ciedades mexicanas de gestión colectivas con 
las sociedades extranjeras; 

V. Los actos, convenios o contratos que en cual-
quier forma confieran, modifiquen, transmitan, 
graven o extingan derechos patrimoniales; 

VI. Los convenios o contratos relativos a los de-
rechos conexos; 

VII. Los poderes otorgados para gestionar ante el 
Instituto, cuando la representación conferida 
abarque todos los asuntos que el mandante 
haya de tramitar ante él; 

VIII. Los mandatos que otorguen los miembros 
de las sociedades de gestión colectiva en favor 
de éstas; 

IX. Los convenios o contratos de interpretación o 
ejecución que celebren los artistas intérpretes 
o ejecutantes, y 

X. Las características gráficas y distintivas de 
obras. 
El Registro Público del Derecho de Autor tiene 

las siguientes obligaciones: 
I. Inscribir, cuando proceda, las obras y documen-

tos que le sean presentados; 

II. Proporcionar a las personas que lo soliciten 
la información de las inscripciones y, salvo lo 
dispuesto en los párrafos siguientes, de los do-
cumentos que obran en el Registro. Tratándose 
de programas de computación, de contratos 
de edición y de obras inéditas, la obtención de 
copias sólo se permitirá mediante autorización 
del titular del derecho patrimonial o por man-
damiento judicial. 

III. Cuando la persona o autoridad solicitante 
requiera de una copia de las constancias de 
registro, el Instituto expedirá copia certificada, 
pero por ningún motivo se permitirá la salida 
de originales del Registro. Las autoridades ju-
diciales o administrativas que requieran tener 
acceso a los originales, deberán realizar la ins-
pección de los mismos en el recinto del Registro 
Público del Derecho de Autor. 

IV. Cuando se trate de obras fijadas en soportes 
materiales distintos del papel, la autoridad 
judicial o administrativa, el solicitante o, en su 
caso, el oferente de la prueba deberán aportar 
los medios técnicos para realizar la duplicación. 
Las reproducciones que resulten con motivo 
de la aplicación de este artículo únicamente 
podrán ser utilizadas como constancias en el 
procedimiento judicial o administrativo de que 
se trate, y 

V. Negar la inscripción de: 
a) Las obras que son del dominio público; 
b) Lo que ya esté inscrito en el Registro;
c) Las marcas, a menos que se trate al mismo 

tiempo de una obra artística y la persona que 
pretende aparecer como titular del derecho 
de autor lo sea también de ella;

d) Las campañas y promociones publicitarias; 
e) La inscripción de cualquier documento cuan-

do exista alguna anotación marginal, que 
suspenda los efectos de la inscripción, prove-
niente de la notificación de un juicio relativo 
a derechos de autor o de la iniciación de una 
averiguación previa, y 

f) En general los actos y documentos que en su 
forma o en su contenido contravengan o sean 
ajenos a las disposiciones de esta Ley. 
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podrá negarse ni suspenderse bajo el supuesto 
de ser contraria a la moral, al respeto a la vida 
privada o al orden público, salvo por sentencia 
judicial. Tampoco podrá negarse ni suspenderse 
so pretexto de algún motivo político, ideológico 
o doctrinario.

11 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/122.pdf
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El ISBN12 es el Número Internacional Normali-
zado del Libro (por sus siglas en inglés: Inter-

nacional Estándar Book Number). De acuerdo con 
el artículo 93 del Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor , es la identificación que se le 
da a un título o a una edición de un título de un 
determinado editor de acuerdo a la costumbre 
internacional y deberá aparecer impreso en la 
publicación al reverso de la portada, en la página 
legal o en algún otro lugar visible.

La obtención del ISBN se realiza mediante el 
formato ISBN-01-A que tiene como finalidad el 
que toda persona física o moral con actividades 
editoriales sea integrada al Padrón de Editores 
Nacional y, en consecuencia, se le asigna un digito 
identificador propio. Dicho formato se presenta 
de manera conjunta con el formato ISBN-01 para 
que señale la cantidad de números ISBN que pre-
tende obtener. El costo DE cada número ISBN 
es de $ 96.00 cada uno. (noventa y seis pesos 
00/100 M.N.).

De acuerdo al artículo 95 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, las publicaciones que deben 
contar con ISBN son:
I. Libros impresos con más de cinco hojas;
II. Publicaciones en microformas;
III. Publicaciones en lenguajes especiales para 

discapacitados;
IV. Publicaciones en medios mixtos;
V. Obras literarias grabadas en fonogramas;
VI. Cintas legibles por computadora diseñadas 

para producir listas;
VII. Programas de computación; y
VIII. Otros medios similares incluidos los audio-

visuales.
Cabe mencionar que se requiere un nuevo ISBN 

cuando un libro es editado en otra editorial, en el 

caso de ediciones revisadas, y aún en cambios 
de formato o cuando un mismo título se publica 
dentro de una serie y de manera individual.

1.5.3 ISBN

12 www.sep.gob.mx/work/resources/LocalCotent/35798/
    15/isbn.pdf
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La mayoría de los libros se compaginan según 
una serie de reglas, costumbres y convenciones 

que se observan internacionalmente. A veces se 
pueden ver algunas ligeras variantes que, por lo 
general, están destinadas a reducir los costos de 
producción, como la eliminación de las páginas de 
cortesía, la supresión de la portadilla, el comienzo 
de cada capítulo en la página donde termina el 
anterior, o la omisión del colofón; también existen 
otras diferencias que persiguen el fin contrario: 
distinguir el libro como un artículo suntuoso. Pero, 
por lo general, los libros constan de dos partes 
principales13:

a) exteriores
b) interiores

1.6.1 Exteriores
Antiguamente, muchos impresores se limitaban 
tan sólo a tirar los pliegos y eludían las tareas del 
acabado. Coser los pliegos y poner las cubiertas 
son tareas muy similares y complejas que se de-
jaban a cargo de peritos, quienes hacían trabajos 
zafios, es decir toscos, o de gran preciosismo de-
pendiendo de la capacidad económica del cliente. 
El objetivo fundamental de los exteriores siempre 
ha sido proteger el libro ésta es una meta que 
puede lograrse de muchas maneras.

A continuación explicaremos cada una de las 
partes exteriores del libro:
Tapa.- Se llama tapa a cada una de las cubiertas 

rígidas de un libro. Normalmente se construyen 
de cartón grueso forrado de papel, tela o piel; 
o bien, con una combinación de estos materia-
les. Las tapas se colocan cuando el libro ya ha 
sido desbarbado, pues se les deja una ceja que 
sirve para proteger los bordes de las hojas. Los 
libros de cubiertas rígidas suelen llevar el corte 
en canal o media caña. Esto quiere decir que, 

1.6 Partes

después de desvirado, el bloque se redondea 
ligeramente. Las cubiertas se dividen en cuatro 
partes llamadas: primera, segunda, tercera y 
cuarta de forros, según corre la numeración 
de las páginas.

Primera de forros.- En ella debe indicarse el nom-
bre del autor o autores; título y subtítulo de 
la obra; número del volumen o tomo; nombre 
de la obra completa de la que forma parte el 
libro, si es el caso; nombre de la editorial. Por 
razones de estética tipográfica algunos de estos 
datos pueden abreviarse y aún suprimirse, lo 
que no podrá hacerse en la portada.

Segunda de forros.- Por lo general va en blanco, 
aunque algunas casas editoras aprovechan 
este espacio para anunciar otras obras del 
autor, los títulos de una colección o cortesía.

Tercera de forros.- Esta página normalmente va 
en blanco.

Cuarta de forros.- Suele ocuparse para algún comen-
tario de la obra o una pequeña introducción.

Cubierta rústica.- El costo de encuadernar con 
tapas, es decir, no rústica, puede ser muy ele-
vado. De modo que éstas se dejan para libros 
de alto costo. En nuestros días, la gran mayo-
ría de los libros se encuadernan a la rústica, 
esto es, con cubiertas de cartulina delgada, 
normalmente protegidas con una lámina de 
plástico translúcido, encoladas al canto del 
paquete de pliegos.

Lomo.- Es la parte del libro que queda opuesta 
al corte de las hojas, cubriendo el peine de 
encuadernación. Como norma general, con-
tiene el nombre del autor, el título de la obra, 
el nombre o sello de la casa editorial y, en su 
caso, el número del tomo. Cuando se trata 
de obras lexicolográficas separadas en varios 
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última palabra de que se ocupa el tomo. En las 
encuadernaciones clásicas se incluían también 
florones, grecas, filetes y algunos otros motivos 
de decoración. De acuerdo con una norma de 
ISO, cuando el texto se coloca verticalmente en 
el lomo debe escribirse de arriba hacia abajo 
(de cabeza a pie). Esto corresponde a una vieja 
costumbre inglesa y estadounidense de hacer 
lomos, pero se opone al uso español tradicional 
que es de pie a cabeza.

Nervios.- Aunque principalmente se refiere a cada 
una de las cuerdas, cordeles o bramantes que 
se colocan en el lomo del libro para reforzar 
la encuadernación, por extensión se refiere, 
también, a los salientes que producen en el 
lomo una vez encuadernado. Reciben esta de-
nominación porque, originariamente, estaban 
hechos con nervio de caballo. Hoy, en la mayoría 
de los casos, no son más que un adorno y se 
denominan nervios falsos u ornamentales.

Tejuelo.- Pequeño trozo de piel, tela, papel o 

cualquier otro material que se pega al lomo 
y que lleva impreso el nombre del autor y el 
título. Su color suele contrastar con el de la 
piel del lomo.

Sobrecubierta.- Es una banda de papel con la que 
se envuelve el libro y, por lo general, se usa 
para exponer las características de la edición 
en una forma un poco más fastuosa que la 
tapa. Tiene dos propósitos: proteger las tapas 
y llamar la atención de público.

Solapas.- Son casi siempre los extremos de la so-
brecubierta, aunque a veces se trata de exten-
siones de las tapas. Cuando forman parte de 
la sobrecubierta, las dos solapas sirven para 
que la pieza permanezca bien sujeta al libro, 
pues una solapa se mete entre la tapa y la 
primera hoja, y la otra entre la última hoja y 
la contracubierta. Es común que las solapas 
lleven un texto, que puede ser una explica-
ción de la obra, también un retrato del autor 
o publicidad de la colección.

Faja.- La faja es una cinta estrecha que se coloca 

Tejuelo

Primera de forros

Bisagra

Cuarta de forros

Lomo
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Sirve sólo como componente publicitario para 
anunciar algo, por ejemplo, que el libro que la 
luce es una nueva edición; o bien, que se trata 
de una nueva obra de un autor consagrado. 
Muchas veces incluye frases de gran efecto 
promocional.

Bisagras.- Son los canales que van entre el lomo 
y cada una de las tapas.

1.6.2 Interiores
Aquí cabe mencionar que la información conteni-
da en el interior del libro es de igual importancia 
que su exterior; por lo tanto, el diseñador tendrá 
que hacer gala de sus mejor herramientas para 
obtener el diseño deseado. Entre las partes inte-
riores tenemos:
 Guardas.- Hojas de papel que coloca el encuader-

nador dobladas por la mitad para unir el libro 
y la tapa. Generalmente son de papel distinto 
al usado en la anatomía del libro, tanto en el 
cuerpo como en el gramaje y en el color.

Portada.- Es la página 5 y, en ocasiones, su di-
seño incluye también la frente-portadilla. En 

al portada deben asentarse el nombre 
del autor, el título completo de la obra, 
(subtítulo si lo hay) el nombre y logotipo 
de la editorial, el lugar o lugares donde 
la editorial se haya  establecida.

Página legal.- Es la página 6,  en ella deben ir 
el registro de propiedad o copyright del 
autor y la editorial, el lugar de impresión, 
la dirección del editor y del autor, los 

números de ISBN correspondientes a la obra 
completa, el título original cuando se trata de 
una obra traducida de otro idioma y la leyenda 
“impreso y hecho en México”, o simplemente 
“Impreso en México”

Dedicatoria.- Es la página 7. Si la dedicatoria o 
los epígrafes son breves (lo que siempre se 
agradece), la página 8 aparece en blanco a fin 
de que el texto propiamente dicho se inicie 
en página impar.

Índice general, contenido o Tabla de materias.- Es 
la lista de las partes, capítulos y demás subdi-
visiones del libro. Debe indicarse al respecto 
que en México se acostumbra incluirlo al final, 

Guarda

Segunda de forros

Tercera de forros
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13 Jorge De Buen. Manual de diseño editorial. 
    México,Santillana, 2000 P.P. 351-376

pese a que siempre resulta más conveniente 
tenerlo al principio.

Texto.- Es el cuerpo escrito del libro. Pueden for-
mar parte de él ilustraciones de diversos tipos: 
fotografías, mapas, dibujos. Distribuidos a lo 
largo del libro o concentrados al final de la 
obra. El texto debe empezar en página impar 
y normalmente a la mitad de la página, pero 
esto dependerá del diseño del soporte.

Cuadros y material gráfico.- Este material normal-
mente se agrupa al final de la obra, pero no es 
una regla, ya que pueden aparecer intercalados 
en el bloque de texto.

Anexo.- En ciertas obras, sobre todo aquellas que 
se expenden para un público muy amplio y de 
intereses heterogéneos, hay información que 
aunque es interesante para algunos lectores, 
es irrelevante o incomprensible para otros. De 
modo que resulta conveniente colocar esta 
información al final del libro, de manera en 
que no interrumpan la lectura.

Apéndices.- El apéndice es una parte que incluye 
información no esencial, aunque su aspecto 
tipográfico es el mismo de cualquier otro ca-
pítulo. En ocasiones, este complemento no 
es obra del autor, sino un agregado de parte 
del editor.

Bibliografía.- Es una parte importante de las obras 
científicas. En ellas se consignan las obras que 
el autor consultó para la composición de su 
texto, ya sea que haya tomado de ellas citas 
literarias o no.

Glosario.- Algunas obras incluyen un útil voca-
bulario donde se definen ciertas palabras, es-
pecialmente en los libros que incluyen voces 
de desuso, regionalismos, modismos, jerga 
científica, extranjerismo, neologismo o vocablos 
inventados por el autor.

Colofón.- Este va al final de la obra y en el se incluye 
el nombre y dirección del impresor, fecha en 
la que se terminó de  imprimir, el número de 
ejemplares.
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Para definir la palabra lectura primero debemos 
saber que significa leer. Aquí se expresan dos 

definiciones, la primera es del Diccionario de la 
Real Academia Española  “Leer es: pasar la vista 
por lo escrito o impreso, haciéndose cargo del 
valor y significación de los caracteres empleados, 
pronúnciese o no las palabras representadas por 
estos caracteres”.1 

Sonia Garduño cita en su libro La lectura y los 
adolescentes a Luz Aurora Pimentel “leer implica, 
entre tantas otras cosas, un constante proceso de 
selección y de organización, un incesante desci-
framiento de signos imbricados y entrelazados, 
una proyección de la espacialidad retórica de los 
signos [...] Más la lectura implica también una 
dinámica de resistencia y de apropiación entre 
el texto que proyecta un universo, esencialmente 
ajeno, y un lector que pone su mundo en riesgo 
al intentar apropiarse de otro”.2 

En conclusión tenemos que leer no sólo es 
“pasar la vista por lo escrito”, sino que hay otras 
implicaciones tanto racionales como emocionales, 
en estas nos apropiamos del texto, es decir, nos 
volvemos parte de él.

Ahora bien, con respecto a las implicaciones 
racionales, leer no sólo es la acción de pasar o 
mover los ojos sobre un texto, también hay que 
hacer una interpretación o comprensión de lo 
que esta escrito.

Al hablar de la lectura en general, frecuente-
mente se le confunde con cuatro procesos que 
giran entorno a ella: la capacidad lectora, los fines 
de la lectura, la actividad lectora y la ejecución 
lectora. En principio la capacidad lectora es como 
cualquier otra capacidad cognitiva, una transfor-
mación de representaciones (llamadas de entrada) 

en otras representaciones (llamadas de salida).La 
representación de entrada es un patrón visual, 
este patrón corresponde grosso modo, a una 
palabra escrita. La representación de salida es 
una representación fonológica. Cada palabra que 
conocemos, sepamos leerla o no, es una forma 
fonológica, una pronunciación […]3 

Los objetivos o fines de la lectura son la com-
prensión del texto escrito y/o el logro de una 
impresión de belleza. El objetivo de los procesos 
específicos de lectura es representar el mate-
rial escrito de tal manera que sea utilizable por 
el resto del sistema cognitivo. Mientras que la 
actividad lectora es el conjunto de sucesos que 
ocurren en el cerebro, así como en los órganos 
sensoriales y motores. Finalmente, la ejecución 
lectora, evidentemente, es el resultado exitoso 
de la actividad lectora.

Si tomamos en consideración lo anterior, te-
nemos que la lectura es un proceso complejo 
y variado que implica la identificación de los 
símbolos impresos o transcritos que sirven de 
estímulo para recordar los significados que la 
experiencia e información han ido elaborando y 
para construir otros nuevos significados mediante 
la manipulación de conceptos que ya posee el 
lector. Los significados resultantes se organizan 
en procesos racionales de acuerdo con la inten-
cionalidad del lector.

La importancia de la lectura para el hombre radi-
ca en la formación de la visión del mundo que este 
se hace, lo humaniza y lo convierte en espectador, 
el humano interactúa con el lenguaje escrito. Está 
interacción comprende siempre tres facetas: 

1) el material objeto de la lectura; 
2) el conocimiento que el lector consigue, y 
3) las actividades fisiológicas e intelectuales.

2.1 Lectura

2.1.1 Definición
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Otro elemento que hace importante la lectura 
es que este proceso contribuye al desarrollo de 
las capacidades del intelecto, las formas de pen-
samiento, las emociones y la imaginación del ser 
humano.

Por lo tanto, la lectura genera individuos socia-
les y evolutivos capaces de comprender y analizar 
lo escrito, con lo cual podrán hacer un discerni-
miento de lo que su entorno le proporciona y 
actuar de una mejor manera.

1 Real Academia Española, Diccionario de la lengua, 
   España, Gredos, 1984, P. 282.
2 Pimentel, Luz Aurora, Una forma de repensar el mundo, 
   apud Garduño, Sonia. La lectura y los adolescentes, 
   México, UNAM, 1996, P. 9
3 José Morais, El arte de leer, España, Aprendizaje visor, 
  1994, P.98 
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En el Diccionario de lectura y términos afines4 
existen por lo menos 48 tipos de lecturas, 

pero no todas nos interesan, por lo cual sólo se 
enunciarán las que sean pertinentes para el pre-
sente trabajo:
1. Lectura aplicada.- Es la utilización de las des-

trezas básicas de lectura en los campos de 
contenido.

2. Lectura asimilativa.- La lectura que se emplea 
para recordar el significado detallado de un 
texto.

3. Lectura comparada.- Es el estudio de la lectura 
en dos o más países para identificar las simi-
litudes y las diferencias, las tendencias y los 
resultados en la teoría y al práctica.

4. Lectura complementaria.- Es el empleo de 
material de lectura distinto al que se utiliza 
como libro de texto principal.

5. Lectura de contenidos.- Es la lectura sobre 
materias como la historia, la ciencia, las ma-
temáticas, etc. generalmente por motivos 
de estudio.

6. Lectura controlada.- La realizada según una 
variedad de condiciones tendentes a guiar 
movimientos de los ojos.

7. Lectura correctora.- Toda instrucción especiali-
zada en la lectura adaptada a las necesidades 
de un alumno.

8. Lectura creativa.- Es el proceso de adquisición 
de nuevas perspectivas al leer mediante la 
identificación de ideas sobresalientes, recom-
binándolas de forma nueva y relacionándolas 
con la experiencia.

9. Lectura crítica.- Es el proceso de formar juicios 
en la lectura.

10. Lectura detallada.- Se llama así a la lectura 
que toma nota de los aspectos concretos.

2.1.2 Tipología 

11. Lectura dirigida.- Enseñanza de la lectura 
en la que el profesor indica la estructura de 
la misma e incluye el objetivo para leer y 
responder al material que se ha leído.

12. Lectura eferente.- Es un tipo de lectura en 
la cual la preocupación primordial del lector 
es lo que extraerá de la lectura.

13. Lectura estética.- Acto de lectura en que el 
receptor concentra su atención en lo que 
experimenta durante la lectura.

14. Lectura de evasión.- Cualquier tipo de lec-
tura que le proporciona al lector un escape 
de la tensión.

15. Lectura funcional.- Es la lectura con fines 
prácticos, como para obtener información.

16. Lectura progresiva.- Enseñanza de la lectura, 
en particular de tipo especial, para estudian-
tes de todos los niveles.

17. Lectura de señales.- Comprende la interpre-
tación de los signos o señales gráficas.

18. Lectura rápida.-La instrucción que se centra 
en aumentar el grado de comprensión, a 
menudo con la ayuda de instrumentos me-
cánicos como taquistoscopios.5

19. Lectura de sintagmas.- Lectura en la que 
se utiliza una unidad que tiene sentido y es 
mayor que una palabra, pero menor que 
una oración.

4 Fundación Germán Sánchez Ruipérez. Diccionario de 
   lectura y términos afines.Madrid, España: International 
   Reading Association. 1985. P. P. 227-234
5 Aparato que emite mensajes a una velocidad de 1/3000 
   de segundo, siendo totalmente invisibles al ojo humano
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Según Sonia Garduño en su libro Lectura y los 
adolescentes la lectura es un proceso de inter-

pretación y comprensión, en este están implicados 
los procesos psicomotor, cognitivo y afectivo de un 
texto a través de los conocimientos y experiencias 
del individuo que efectúa, se verá que, como dice 
María Eugenia Dubois, existen dos tendencias 
acerca del proceso de lectura: la primera señala 
que hay diferentes niveles de comprensión.  Las 
cuatro  jerarquías básicas.6 

1. Reconocimiento de palabras
2. Comprensión
3. Reacción o respuesta emocional
4. Asimilación o evaluación

Chomsky adoptó este modelo pero con la mo-
dificación o inserción de la “inferencia”, es decir 
el comprender lo que está dicho de forma tácita 
en el texto.

A la segunda tendencia se le conoce como en-
foque constructivo o interactivo, el cual considera 
la lectura como un proceso global cuya única meta 
(la comprensión) es el resultado de la interacción 
del lector con el texto y el contexto, de ello se 
deduce que la comprensión es la construcción 
del significado del texto por parte del lector de 
acuerdo con sus vivencias.

Este segundo enfoque considera que la lectura 
es posible en tanto que el lector incluya sus ex-
periencias, sus conocimientos y el contexto que 
le rodea. En ese caso la inferencia deja de ser un 
nivel para convertirse en parte indispensable para 
la comprensión de un escrito.

Así pues, esta tendencia considera que aunque 
siempre se trate de un proceso, éste se dará de forma 
distinta en cada persona, pues dependerá de: 
1) las capacidades y desarrollo de cada individuo, 

2) del texto, y 
3) de los fines con los cuales se lleve a cabo la 

lectura.

2.2.1 Comprensión
Para Jorge de León, la comprensión óptima en 
la lectura de un texto es indispensable para lo-
grar la retención, integración y jerarquización del 
material de lectura.7 

Este mismo autor enumera los diferentes 
problemas que intervienen en la comprensión 
del texto:
1) Desconocimiento del tema
2) Desconocimiento del vocabulario empleado
3) desconocimiento de conceptos utilizados en 

el texto
4) incapacidad para localizar las ideas principales 

de un párrafo.

2.2 Proceso de lectura

6 Sonia Garduño, op. cit., P. 10
7 Jorge De León, op. cit., P.78
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En el Diccionario de lectura y términos afines se 
define al lector como “el que lee”8 , esta ase-

veración es muy cierta, pero como mencionamos 
en el apartado anterior leer no sólo implica pasar 
la vista por el impreso, sino que conlleva otras 
cuestiones. Por lo tanto, un buen lector es el que, 
aparte de pasar la vista, interpreta, comprende y 
expone lo que esta leyendo.

Al exponer sus ideas no siempre se estará de 
acuerdo con el autor, pero esto dependerá de la 
finalidad con la que hizo la lectura y de las expe-
riencias que se tuvieron antes y después de este 
hecho. Un lector casi nunca puesto que sus expe-
riencias en la lectura. Por ejemplo, si se lee un libro 
sobre historia económica, un economista tendrá 
interpretaciones diferentes en comparación a una 
persona no especializada. Es por eso que decimos 
que están implicados conocimientos y experiencias 
antes adquiridos, en cambio la interpretación de 
la persona no especializada será distinta porque 
no tiene los conocimientos del economista, sino 
que estos son de acuerdo a lo que ha vivido hasta 
ese momento.

 
2.3.2 Tipología
En el texto ¿Qué leen los que no leen? de Juan 
Argüelles menciona que Samuel Taylor Colerid-
ge clasificaba a los lectores en cuatro clases:

 “A la primera clase pertenecen aquellos que 
son como un reloj de arena, en el que lo leído 
es como la arena que va y viene sin dejar 
huella. A la segunda, los que se asemejan 
a una esponja, que embebe todo lo leído y 
lo devuelve en el mismo estado, solamente 
que algo más empañado. A la tercera, los 
que son como un colador, que permite pasar 

2.3 Lector

2.3.1 Definición

8 Diccionario de lectura y términos afines, España, Inter-
nacional Reading Asociation, 1985, P.226
9 Juan Argüelles, ¿Qué leen los que no leen?,México, 
Paidos, 2004, P. 125
10 Ibidem

el jugo y retiene los posos y residuos. A la 
cuarta, los que son como los esclavos de las 
minas de diamantes de Golcondia, quienes, 
desechando todo lo que no vale, se quedan 
sólo con las gemas puras”.9 
Y en el Diccionario de lectura y términos afi-

nes10, existen cinco clases:
Lector básico: prueba para programas o series 

de lecturas básicas
Lector caduco: la persona que aprende a leer 

pero no consigue realizar esta actividad.
Lector maduro: el lector que posee las siguientes 

cualidades: característica única que predispone 
a leer; foco o raíz, de interés, que actúa como 
fuerza motivadora; la cutopercepción como 
miembro responsable del grupo; espiral de 
intereses en expansión; alto nivel de compe-
tencia en la lectura.

Lector reacio: es la persona a la que no le gusta 
leer

Lector retrasado: es quien tiene incapacidad 
para leer.
Nos parece más aceptable la clasificación de 

Coleridge pues aunque no define en términos 
técnicos a los lectores, da una definición más 
certera de los diferentes tipos existentes. 
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Funcionan de acuerdo con el principio de seme-
janza, en este grupo pueden incluirse toda clase 

de imágenes, dibujos, pinturas o esculturas.
Charles Sanders Peirce los definía como signos 

que tienen cierta semejanza con el objeto a que 
se refieren. Así, el retrato de una persona o un 
diagrama son signos icónicos por reproducir la 
forma de las relaciones reales a que se refieren. 
Esta definición ha tenido aceptación gracias a 
la difusión hecha por su discípulo Morris, quien 
señaló además que el signo icónico tenía algunas 
de las propiedades del objeto representado, es 
decir, de su denotado. Sin embargo, si se en una 
imagen publicitaria no siempre se representan 
todas las propiedades, ya que muchas de ellas 
están simplemente sugeridas a través de otras. 
El signo icónico reproduce algunas condiciones 
de la recepción del objeto, seleccionadas por un 
código visual y anotadas a través de convenciones 
gráficas.1 

Los signos icónicos no poseen las propiedades 

3.1 Signos elementales

3.1.1Signos iconográficos

39

de la realidad, sino que transcriben, según cierto 
código de reconocimiento, algunas condiciones 
de la experiencia. Cuatro características tienen 
los signos icónicos: ser naturales, convencionales, 
analógicos y de estructura digital.

3.1.2 Signos fotográficos
Según Donis A. Dondis, Diseñadora, nacida en 
Boston y actualmente Profesora Auxiliar y Presi-
dente Ejecutiva de la División de Comunicación 
Pública de la Escuela de Comunicación Pública 
de la Universidad de Boston, en su libro La sin-
taxis de la imagen; en el impreso el lenguaje es 
el elemento primordial y los factores visuales, 
como el marco, el formato y la ilustración, son 
secundarios. En los medios modernos ocurre 
justamente lo contrario. Predomina lo visual; y 
lo verbal viene dado por añadidura. El aumento 
de influencia de la fotografía en sus numerosas 
variantes y permutaciones constituye un retorno 
a la importancia de nuestros ojos en la vida.2  

La fotografía imita la actuación del ojo y del 
cerebro reproduciéndolo a un determinado objeto 
de un entorno real. Es de señalar, sin embargo, que 
en la experiencia directa o en cualquier nivel de la 
escala de la expresividad visual, desde la fotografía 
al boceto impresionista, toda la experiencia visual 
está intensamente sometida a la interpretación 
individual. Así el mensaje está siempre abierto a 
la modificación subjetiva del receptor. La fotogra-
fía es el medio de representación de la realidad 
visual depende de la técnica.

Para Philip Meggs, Diseñador Gráfico3, en su 
libro Historia del Diseño Gráfico , la fotografía re-
fleja con exactitud el mundo externo, al producir 
una imagen precisa y con capacidad de reproduc-
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ción. En los primeros años de la fotografía, sólo 
apuntar la cámara para captar una imagen era 
suficientemente mágico para satisfacer la mayoría 
de las necesidades. Sin embargo, el aislamiento 
de un sólo momento en el tiempo no fue suficien-
te para algunos fotógrafos del siglo XIX, así que 
definieron y extendieron las fronteras estéticas y 
comunicativas del nuevo medio.

En conclusión, decimos que la fotografía es 
un elemento visual que debe ayudar al diseño a 
tener una mejor y más funcional comunicación, 
para ello es necesario elegir cuidadosamente el 
material que va a utilizar a fin de tener un reflejo 
más exacto de lo que  se quiere comunicar.

3.1.3 Signo ilustrativo 
La palabra Ilustración, es un sustantivo que pro-

viene del verbo ilustrar. Por lo tanto una ilustración 
es una estampa, grabado o dibujo que adorna ó 
documenta un libro. Es un componente gráfico 
que complementa o realza un texto.4 Las figuras, 
los fondos y todos los elementos que compongan 
la ilustración deben tener un aspecto agradable 
y atractivo, para que está sea eficaz. Además, 
debemos conseguir no sólo el aspecto estético o 
de atracción, sino que es necesario que exprese 
las cualidades o características que queremos co-
municar. El objetivo de una ilustración es llamar la 
atención comunicar un mensaje, aunque también 
se pueden lograr ambas cosas.

 Las ilustraciones son imágenes asociadas con 
palabras. Esto significa que podemos producir 
imágenes que llevan un mensaje, como las pinturas 

rupestres y los mosaicos religiosos. Un buen punto 
de partida son los manuscritos medievales. 

Es importante mencionar que la ilustración 
puede ser tan eficaz como la fotografía, pues de 
igual manera representan sensaciones. Depen-
diendo de la composición o estructura que tenga 
la ilustración, reflejará emociones diferentes. 
Por ejemplo:
a) Las rectas pueden expresan fuerza, definición, 

direccionalidad. Por otro lado las líneas hori-
zontales reflejan calma y serenidad, y las líneas 
verticales majestuosidad, superioridad, mientras 
las diagonales pueden referir movimiento. 

b) Las curvas pueden expresar movimiento, belle-
za, flexibilidad. En muchos casos muestra una 
gran dosis de originalidad. 

Hay que tener en cuenta que la ilustración den-
tro de un diseño no es una parte independiente,  
de éste sino un elemento que forma parte de una 
composición, es decir de un todo.

La pintora Guadalupe Rosas en una entrevista 
realizada por el Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes (CNCA), menciona que la ilustración 
es un lenguaje, un medio de expresión que nos 
enriquece visual y espiritualmente. Detrás de una 
imagen hay historia y detrás de ésta una inten-
ción por comunicar algo con precisión. Los seres 
humanos no sólo leemos a través de las palabras, 
también damos lectura a las imágenes y en este 

Neevia docConverter 5.1



C
ap

ít
ul

o 
3

D
is

eñ
o

1 http://www.fotonostra.com/grafico/signosiconicos.htm
2 Donis A. Dondis, La sintaxis de la imagen, México, Edi-
   ciones G.Gili, 1992, P. 19
3 Philip B. Meggs, Historia del Diseño Gráfico, México, Mc 
   Graw Hill, 2000, P. 141
4 Tomás de Galiana, Pequeño Larousse Ilustrado, México, 
   Ediciones Larousse, 1978, P. 481
5 http://www.cnca.gob.mx/cnca/nuevo/2001/diarias/nov/
  121101/imagina.htm
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proceso intervienen el intelecto, las emociones 
y el conocimiento que tengamos sobre determi-
nado arte.5 
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Una familia tipográfica es un grupo de tipo-
grafías unidas por características similares.6  

Otra definición  es: la que aparece en la página 
de Internet desarrolloweb que dice: “Una familia 
tipográfica es un grupo de signos escritúrales que 
comparten rasgos de diseño comunes, conforman-
do todas ellas una unidad tipográfica. Los miembros 
de una familia (los tipos) se parecen entre si, pero 
también tienen rasgos propios.”7

Las familias tipográficas también son conocidas 
con el nombre de familias de fuentes (del francés 
antiguo fondre, que en español quiere decir a 
derretir o verter, refiriéndose al tipo hecho de 
metal fundido). Contamos con unas que tienen 
más de quinientos años, otras surgieron en la gran 
explosión creativa de los siglos XIX y XX, mientras 
que otras son el resultado de la aplicación de las 
computadoras a la imprenta y al diseño gráfico 
digital, finalmente, otras han sido creadas explíci-
tamente para su presentación en la pantalla de los 
monitores, impulsadas en gran parte por la web.

Son muchos los intentos por lograr agrupar 
las formas tipográficas en conjuntos que reúnan 
ciertas condiciones de igualdad. Generalmente 
las familias están basadas en la fecha de creación, 
en sus orígenes dentro de las vertientes artísticas 
por las que fueron influenciadas o en criterios 
morfológicos.

 Una de las clasificaciones de ATIPY más re-

3.2 Signos lingüísticos

3.2.1 Familia 

ciente, y una de las más aceptadas, es la basada 
en la agrupación de fuentes por características 
comunes, normalizada con el nombre DIN 16518. 
Esta clasificación divide las familias tipográficas 
en los siguientes grupos:8 

Romanas 
Este grupo está formado por fuentes que muestran 
influencias de la escritura manual, en concreto 
de la caligrafía humanista del s. XV y también 
de la tradición lapidaria romana, en las cuales 
los pies de las letras se tallaban para evitar que 
la piedra saltase en los ángulos. Las fuentes Ro-
manas son regulares, tienen una gran armonía 
de proporciones, presentan un fuerte contraste 
entre elementos rectos y curvos y sus remates les 
proporcionan un alto grado de legibilidad. 

Las Romanas se subdividen cinco grupos fun-
damentales:

 

42Neevia docConverter 5.1



C
ap

ít
ul

o 
3

D
is

eñ
o• Antiguas: también llamadas Garaldas (por Gara-

mond), aparecen a fines del siglo XVI en Fran-
cia, a partir de los grabados de Grifo para Aldo 
Manuzio. Se caracterizan por la desigualdad de 
espesor en el asta dentro de una misma letra, 
por la modulación de la misma y por la forma 
triangular y cóncava del remate, con discretas 
puntas cuadradas. Su contraste es sutil, su mo-
dulación pronunciada, cercana a la caligrafía, y 
su trazo presenta un mediano contraste entre 
finos y gruesos. Entre ellas destacan las fuentes 
Garamond, Caslon, Century Oldstyle, Goudy, 
Times New Roman y Palatino. 

• De Transición: se manifiestan en el siglo XVIII y 
muestran la transición entre los tipos romanos 
antiguos y los modernos. En ellas se observa  
una marcada tendencia a modular más las astas 
y a contrastarlas con los remates, que dejan 
la forma triangular para adoptar la cóncava 
o la horizontal, presentando una gran varia-
ción entre trazos. Esta evolución se verificó, 
principalmente, a finales del siglo XVII y hasta 
mediados del XVIII, por obra de Grandjean, 
Fournier y Baskerville. Ejemplos de este grupo 
son las fuentes Baskerville y Caledonia.

• Modernas: aparecen a mediados del siglo XVIII, 
creadas por Didot. Reflejan las mejoras de la 
imprenta, su característica principal es el acen-
tuado y abrupto contraste de trazos y remates 
rectos, lo que origina fuentes elegantes a la vez 
que frías. Sus caracteres son rígidos y armonio-
sos, con remates finos y rectos, siempre del 
mismo grueso, con el asta muy contrastada y 
con una marcada y rígida modulación vertical. 
Resultan imponentes a cuerpos grandes, pero 
acusan cierta falta de legibilidad al romperse 
los ojos del carácter, al componerse de cuer-
pos pequeños y en bloques de texto corrido. 
Ejemplos destacables podrían ser Firmin Didot, 
Bodoni, Fenice y Modern Nº 20. 

• Mecanos: son un grupo aislado que no guarda 
ninguna semejanza constructiva con el resto 
de los tipos romanos con remate, excepto por 
el hecho de poseer asiento sus caracteres. No 

tienen modulación ni contraste. Entre sus fuen-
tes podemos destacar Lubalin y Stymie.

• Incisas: otro grupo aislado, al igual que las me-
canos. La incisas son letras en la tradición ro-
mana más antigua, ligeramente contrastadas 
y de rasgo adelgazado ahusado. No se puede 
hablar de remates, pero sus pies abocinados 
sugieren, tal como ocurre con las serif, una 
línea imaginaria de lectura. Su ojo grande y 
sus ascendentes y descendentes finos, hacen 
de él un tipo que, aunque es extremadamente 
difícil de digitalizar, es muy legible a cualquier 
cuerpo. A pequeña escala, se puede confundir 
y parecer de palo seco al perderse la gracia de 
su rasgo. Como ejemplos podemos citar las 
fuentes Alinea y Baltra. 

Paloseco
La familia de las Palo Seco se caracterizan por 
reducir los caracteres a su esquema esencial. 
Las mayúsculas se vuelven a las formas fenicias 
y griegas, y las minúsculas están conformadas a 
base de líneas rectas y círculos unidos, reflejando 
la época en la que nacen, la industrialización y el 
funcionalismo. 

Las también denominadas Góticas, Egipcias, 
Sans Serif o Grotescas, se dividen en dos grupos 
principales:

 

• Lineales sin modulación: están formadas 
por tipos de grosor de trazo uniforme, sin 
contraste ni modulación, siendo su esencia 
geométrica. Admiten familias larguísimas, con 
numerosas variantes, aunque su legibilidad 
suele ser mala en texto corrido. Ejemplos de 
este tipo serían Futura, Avant Garde, Eras, 
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• Grotescas: caracterizadas porque el grosor del 
trazo y el contraste son poco perceptibles y por 
ser muy legibles en texto corrido. La principal 
fuente de este tipo es Gill Sans.
 

Rotuladas 
Las fuentes rotuladas por lo general muestran más 
o menos claramente el instrumento y la mano que 
los creó, y la tradición caligráfica o cursiva en la 
que se inspiró el creador. 

Existen tres grupos principales de fuentes ro-
tuladas: 

• Caligráficas: aglutina familias generadas con 
las influencias más diversas (rústica romana, 
minúscula carolingia, letra inglesa, caracteres 
unciales y semiunciales), basadas todas ellas en 
la mano que las creó. Con el tiempo la escritura 
caligráfica se hizo cada vez más decorativa. En 
la actualidad se utiliza en invitaciones a ce-
remonias o determinados acontecimientos. 
Como ejemplos de este tipo podemos citar las 
fuentes American Uncial, Commercial Script, 
Cancelleresca Seript, Bible Seript Flourishes, 
Zapf Chancery, Young Baroque. 

• Góticas: de estructura densa, composición 
apretada y verticalidad acentuada, manchan 
extraordinariamente la página. Además, no 
existe conexión entre letras, lo que acentúa 
más su legibilidad. Ejemplos de este tipo son 
Fraktur, Old English, Koch Fraktur, Wedding 
Text, Forte Grotisch. 

• Cursivas: suelen reproducir escrituras de mano 
informales, más o menos libres. Estuvieron muy 
de moda en los años 50 y 60, y actualmente se 

detecta cierto resurgimiento. Ejemplos: Brush, 
Kauffman, Balloon, Mistral, Murray Hill, Chalk 
Line y Freestyle Script. 

Decorativas 
Estas fuentes no fueron concebidas como tipos 
de texto, sino para un uso esporádico y aislado. 
Existen numerosas variaciones, pero podemos 
distinguir dos grupos principales: 
• Fantasía: similares en cierto modo a las letras 

capitulares iluminadas medievales. Resultan, 
por lo general, poco legibles, por lo que no 
se adecúan en la composición de texto y su 
utilización se circunscribe a titulares cortos. 
Ejemplos de este tipo son las fuentes Bombere, 
Block-Up, Buster, Croissant, Neon y Shatter. 

• Época: pretenden sugerir una época, una moda 
o una cultura, ya que proceden de movimientos 
como la Bauhaus o el Art Decó. Anteponen la 
función a lo formal, con trazos sencillos y equi-
librados, casi siempre uniformes. Es un grupo 
muy utilizados en la realización de rótulos de 
señalización de edificios y anuncios exteriores 
de tiendas. Ejemplos de este grupo son Futura, 
Kabel, Caslon Antique, Broadway, Peignot, 
Cabarga Cursiva, Data 70, LCD, Gallia. 

3.2.2 Fuente
Una fuente tipográfica es el juego completo de 
caracteres en cualquier diseño, cuerpo, estilo. 
Incluyen letras en caja baja y alta, numerales, ver-
salitas, fracciones, ligaduras, puntuación, signos 
matemáticos, acentos, símbolos monetarios y 
grafismos (adornos variados y florituras diseñados 
para su uso en las fuentes).9
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6 Bob Carter, Diseñando con tipografía,México, Interbo-
   oks, 1998 P. 11
7 www.desarrolloweb.com
8 Idem
9 Ibidem P. 11
10 www. fonostra.com

3.2.3 Variables 
Dentro de cada familia, permiten obtener dife-
rentes soluciones de color y ritmo. Las variables 
constituyen alfabetos alternativos dentro de la 
misma familia, lo cual manteniene un criterio de 
diseño que las “emparenta” entre sí.Las varia-
ciones de una fuente se obtienen modificando 
propiedades como:

 
a) El cuerpo o tamaño: mayúsculas, minúsculas 

y capitales. 
b) El grosor del trazado: ultrafina, fina, book, re-

donda, media, seminegra, negra y ultranegra. 
c) La inclinación de los ejes: redonda, cursiva e 

inclinada. 
d) La proporción de los ejes: condensada, com-

primida, estrecha, redonda, ancha, ensanchada 
y expandida. 

e) La forma del trazado: perfilada, sombreada. 
f) Otras variantes de una fuente incluyen versa-

litas, números, números antiguos, símbolos 
de puntuación, monetarios, matemáticos y 
misceláneos. 

g) Algunas familias poseen muchas variaciones, 
otras sólo unas pocas o ninguna, y cada varia-
ción tiene un uso y una tradición, que debemos 
reconocer y respetar.10
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La alineación del texto es un paso importante para 
mantener una buena legibilidad. Las opciones 

de alineación en el diseño de una página tradicional 
son: alinear a la izquierda, alinear a la derecha, 
centrar, justificar y alineaciones asimétricas.
• El texto alineado a la izquierda es el recomen-

dable para textos largos. Crea una letra y un 
espacio entre palabras muy equilibrado y uni-
forme. Esta clase de alineación de textos es 
probablemente la más legible.

• La alineación a la derecha se encuentra en sen-
tido contrario del lector, por lo cual resulta 
difícil encontrar la nueva línea. Este método 
puede ser adecuado para un texto que no sea 
muy extenso.

• El texto justificado, alineado a derecha e iz-
quierda, puede ser muy legible si el diseñador 
equilibra con uniformidad el espacio entre le-
tras y palabras, evitando los molestos huecos 
(denominados ríos) que no rompen el curso 
del texto.

• Las alineaciones centradas proporcionan al texto 
una apariencia muy formal y son ideales cuando 
se usan mínimamente. Se debe evitar configurar 
textos demasiado largos con esta alineación.

• Finalmente las alineaciones asimétricas se utili-
zan cuando el diseñador quiere romper el texto 
en unidades de pensamiento lógicas, o para 
dar más expresividad a la página.11

3.2.4.2 Legibilidad
Bob Carter nos dice en su libro Diseñando con 
tipografía que el primer paso para hacer un texto 
legible es escoger caracteres que sean abiertos y 
bien proporcionados, caracteres que muestren la 
regularidad de tipos con remates clásicos.12 

En el libro de Juan Martínez-Val Tipografía 

3.2.4 Adecuación tipográfica

3.2.4.1 Arreglo

práctica menciona que Karen A. Schriver en su 
libro Dynamics in document Desing recoge varias 
investigaciones sobre legibilidad y tipografía. Res-
pecto a las romanas y a las de palo seco podemos 
destacar estos datos:

Palo seco        42%
Romana           31%
No distingue     27%

Esto se puede interpretar como que la mayoría 
de las personas prefieren o se hace más fácil su 
lectura con tipos palo seco13.

3.2.4.3 Puntaje
Las dos unidades métricas primarias en tipografía 
son la pica y el punto. Los puntos se usan para 
especificar el cuerpo de la letra, que incluyen la 
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por encima y por debajo de las letras, también se 
usa para medir la distancia entre líneas.

En textos seguidos, la tipografía demasiado 
grande o demasiado pequeña cansa fácilmente 
a los lectores. La medida óptima para la letra de 
un texto es entre 8 y 11 puntos. También mejoran 
la legibilidad las tipografías con una altura de la 
x grande14. 

3.2.4.4 Intertipo (kern y el track.)
Kerning es el proceso de adición o eliminación 
de espacio entre pares de caracteres concretos. 
Tracking es el proceso de creación de expansión 
o compresión de un bloque de texto15 

3.2.4.6 Espaciado
El espacio entre palabras debe ser proporcio-
nado al set (kerning y track) para que las letras 
corran de manera natural y rítmica dentro de 
las palabras y las palabras dentro de las líneas. 
Un espacio demasiado grande entre palabras 
destruye la textura uniforme deseada en el texto 
y provoca que las palabras queden desunidas. 
Poco espaciado entre palabras hace que estas se 
peguen unas u otras. De modo que ambas cosas 
dificultan la lectura18.

Tipos de kerning
Puede aplicar kerning automáticamente al texto 
mediante kerning métrico o kerning óptico. El 
kerning métrico utiliza pares de kerning incluidos 
en la mayoría de las fuentes. Los pares de kerning 
contienen información sobre el espaciado de pares 
de letras específicos. Algunos de estos pares son 
los siguientes: LA, P., To, Tr, Ta, Tu, Te, Ty, Wa, WA, 
We, Wo, Ya y Yo. 

El kerning óptico ajusta la separación entre 
caracteres adyacentes según sus formas. Algunas 
fuentes incluyen sólidas especificaciones de pares 
de kerning. No obstante, si una fuente incluye 
sólo un kerning integrado mínimo, o ninguno en 
absoluto, o bien si utiliza dos tipos de fuentes o dos 
tamaños en una o más palabras de una línea, es 
aconsejable utilizar la opción de kerning óptico.

Cómo se miden el kerning y el tracking
Puede aplicar kerning, tracking o ambos al texto se-
leccionado. Tracking y kerning se miden en 1/1000 
eme, una unidad de medida relativa al tamaño 
actual del texto. Así, en una fuente de 6 puntos, 

1 eme equivale a 6 puntos, y en una fuente de 
10 puntos, 1 eme equivale a 10 puntos. Kerning 
y tracking son estrictamente proporcionales al 
tamaño actual del texto.16

3.2.4.5 Interlínea
El interlineado es una medida del espacio entre 
líneas, es decir, la distancia entre las líneas base 
de texto. Al especificar un valor de interlineado, 
éste se aplica a todas las líneas en los párrafos 
seleccionados.

El interlineado asegura que el lector no se 
distraiga. Un interlineado inadecuado hace que 
el lector tenga que esforzarse por distinguir cada 
línea, ya que cuando las líneas están demasiado 
distanciadas, el lector tiene dificultades en situar 
correctamente la línea siguiente.17 
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11 Idem
12 Bob Carter, op cit, P. 13
13 Schiver Karen A., Dynamic in Document Desing, apud 

Martínez-Val, Juan Tipografía Práctica, España, Labe-
rinto, 2002, P.311

14 Idem
15 http://help.adobe.com/es_ES/Illustrator/13.0/help.

html?content=WSFDC62A15-2AC5-4d99-A31E-CA-
7BE570D3D6.html

16 Idem
17 www.fonostra.com
18 Idem

Neevia docConverter 5.1



C
ap

ít
ul

o 
3

D
is

eñ
o

En el libro Arquitectura habitacional, los ingenie-
ros-arquitectos Plazola definen al color como 

“la impresión sensorial que produce la luz sobre 
cualquier objeto de los que puede captar el ojo, o 
sea la impresión que hace la retina del ojo a al luz 
reflejada por los cuerpos, dicha sensación se tras-
mite al cerebro por medio del nervio óptico.19

El color motiva el comportamiento del ser hu-
mano, de los animales y hasta ciertas cosas. En 
el hombre, regula sus estados de ánimo, su vida, 
debido a que el color activa la fantasía y creatividad, 
deprime o exhorta a ciertas actividades.

El Comité de Colorimetría de la Optical Society 
of América dice: “El color se compone de aquellas 
características de la luz distintas de las de espacio 
y tiempo, siendo la luz aquel aspecto de energía 
radiante que el hombre recibe a través de las sen-
saciones visuales que se producen por el estimulo 
de la retina”20 

3.3.1 Física
Para poder explicar el fenómeno físico del color, 
Georgina Ortiz en su libro El significado de los 
colores21, comienza por explicar qué es la luz: es 
una porción de la amplia gama de energía que el 
sol, irradia constantemente. 

Para medir la claridad o luminosidad de una 
superficie se utiliza el término luz o lúmino. Con 
frecuencia se habla de luz como si se tratase de 
partículas en movimiento, o de energía vibratoria 
del espectro electromagnético. Es por ello que se 
han generado dos teorías acerca de la naturaleza 
de la luz: la ondulatoria y la corpuscular.

Los principios de la teoría ondulatoria fueron 
expuestos por Roberto Hooke en 1607, quien 
comparo las ondas formadas en la superficie del 
agua cuando una piedra cae en ella con el tipo de 

3.3 Color

perturbación que se origina en el cuerpo emisor 
de luz. Ésta debería tener su origen en algún tipo 
de vibración producida en el interior del cuerpo 
emisor y consecuentemente, se propagaría en 
forma de ondas.

Las teorías de Hooke se vieron derrotadas por 
las de otro gran científico: Isaac Newton, quien 
propuso la teoría corpuscular corregida; explicó 
los diferentes colores del espectro mediante la 
existencia de distintos corpúsculos.

Sin embargo, a principios del siglo XIX, Tomas 
Young reafirmó la teoría ondulatoria de Hooke 
con sus experimentos sobre de las interferencias. 
Junto con Helmhol describe las impresiones del 
color por la combinación de tres clases de recep-
tores sensibles al color.

Durante la segunda década del siglo XX, Lo-
uis de Broglie expuso una teoría según la cual la 
luz posee una doble cualidad: algunas veces se 
comporta como ondas y otras como partículas, es 
decir, es una combinación de ambas, una onda-
partícula. Por ejemplo, la luz se comporta como 
una onda en las interferencias y en la difracción, 
y en el efecto fotoeléctrico como partícula. Esta 
teoría es bastante complicada, pero es la única 
capaz de explicar todos los aspectos del compor-
tamiento de la luz.

Así, después de haber explicado qué es la 
luz, puede explicarse que es el color. Los cono-
cimientos que se tienen del color provienen de 
dos grandes fuentes: un producto de la intuición 
de filósofos, escritores, pintores; la otra fuente, 
la científica, que procede de experimentos y que 
trata de explicar todos los fenómenos del color 
para llegar a leyes que definan dicho fenómeno. 
Entre los científicos se encuentran: newton, que 
es considerado como el primer científico del color 
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de cristal reconoció siete colores: rojo, amarillo, 
anaranjado, verde, azul, indígo y violeta.

James Clerk Maxwell hace experimentos con 
círculos de papel teñido y así es el primer investi-
gador del color que experimenta con la materia. 
Por su parte, Ostwall divide el color en claroscuro 

49

(blanco, gris, negro y sus relaciones) y los colores 
o los tonos (amarillo, rojo, azul, verde y todas las 
variaciones a que den lugar ellos mismos. Mien-
tras que Tomas Young, habla de tres sensaciones 
coloreadas fundamentales que son el rojo, el verde 
y el violeta.

Por parte de los que hablan del color únicamen-
te desde la intuición tenemos a Goethe hablo de 
las “exigencias” del color, que no son otra cosa que 
la parte subjetiva del color; es decir interpretación 
coloreada que el sujeto tiene del color. 

Si nos basamos en la teoría ondulatoria, las 
propiedades de una onda son la longitud, la am-
plitud y la frecuencia. En el caso de los fenómenos 

luminosos, las longitudes de onda son las que 
determinan el color.

Un punto muy importante para quien emplea 
el color es el referente a la mezcla de los colores, 
ya que es bien sabido que aunque son pocos los 
colores básicos, al mezclarse forman un sinnú-
mero de ellos. 

La mezcla de los colores puede ser materia u 
óptica. Son denominados colores secundarios com-
plementarios, colores alócromos, variantes de co-
lores, etc. los colores pueden ser complementarios 
por adición o por sustracción, y  la síntesis.
3.3.1.1 Síntesis aditiva
En este caso, se añade energía luminosa en una 
o más zonas de longitudes de onda del espectro 
luminoso: el flujo luminoso emitido por un objeto 
en dirección al ojo y el color mezclado formado 
por adición es siempre más claro que los colores 
de la mezcla.22

3.3.1.2 Síntesis sustractiva
La mezcla de los colores por sustracción siempre 
da lugar a una disminución de luminosidad, hasta 
formar el negro. La explicación que se da a este 
fenómeno es que el color de la mezcla está de 
alguna manera más influido por el color de la capa 
exterior y se elimina la energía luminosa.23
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3.3.1.3 Matiz o valor
En su libro Principios del color, Wong dice que “se 
refiere al grado de claridad o de oscuridad de un 
color. Dado que nuestra visión puede distinguir 
fácilmente entre claridad y la oscuridad en un 
color. Los cambios pueden lograse mezclando el 
color con los pigmentos blancos y/o negros en 
proporciones variadas. Este puede ser manipula-
do para mantener una intensidad máxima o para 
reducirla a un mínimo.”24 

3.3.1.4 Tono
Es el atributo que permite clasificar los colores 
como rojo, amarillo, azul, etc. La descripción de un 
tono será más precisa si se identifica la verdadera 
inclinación del color de un tono al siguiente.25

3.3.1.4.1 Primario
Isaac Newton descubrió en 1666 que la luz del Sol 
estaba formada por siete colores: rojo, anaranja-
do, amarillo, verde, azul, índigo o añil y violeta. 
Estudios posteriores lo llevaron a la conclusión 
de que sólo son seis colores los del espectro y 
excluye al anaranjado, ya que este color proviene 
de la combinación del amarillo y el rojo.

El físico inglés Tomas Young, posterior a Newton 
descubrió que básicamente los colores del es-
pectro se reducen sólo a tres: azul, verde y rojo, 
denominados “colores primarios luz”. Igualmente 
demostró que la mezcla de estos colores por pa-
rejas forman los “colores secundarios”.26

Neevia docConverter 5.1



C
ap

ít
ul

o 
3

D
is

eñ
o

53

3.3.1.4.2 Complementarios
De la mezcla de dos colores primarios con los 
mismos “grados de saturación” y en cantidades 
iguales, se obtiene un color determinado, que es 
el complementario del tercer color primario que 
no se mezcló; se le da el nombre de complemen-
tario precisamente porque al mezclar el color “X” 
con el tercer primario que no ha intervenido en 
la mezcla, resulta el blanco o el negro.27

3.3.1.5 Intensidad o saturación
Se refiere a la cantidad del color o a la “pureza” 
de éste. Los colores de fuerte intensidad o colores 
saturados son los más brillantes y vivos que se 
pueden obtener. Los colores insaturados tienen 
una intensidad débil, son apagados y contienen 
una alta proporción de gris.28

3.3.1.6 Luminosidad
Es la cantidad de energía de luz que posee un co-
lor. Los colores claros tienen mayor luminosidad 
que los oscuros. De igual forma los colores puros 
tienen la luminosidad más alta, misma que, para 
lograr un equilibrio armónico, varía entre ellos 
(de acuerdo a la combinación de que se trate) en 

forma inversamente proporcional a la superficie 
que ocupen. Los colores primarios son los que 
poseen la máxima luminosidad.29

3.3.1.7 Brillantez
Tiene que ver con la intensidad o el nivel de ener-
gía. Es la luminosidad de un color (la capacidad 
de reflejar el blanco), es decir, el brillo. Alude a la 
claridad u oscuridad de un tono. Es una condición 
variable, que puede alterar fundamentalmente 
la apariencia de un color. La luminosidad puede 
variar añadiendo negro o blanco a un tono.

En general, con los tonos puros que tienen un 
valor más luminoso (amarillo, naranja, verde) se 
consiguen las mejores variantes claras, mientras 
que los tonos puros que tienen normalmente un 
valor normalmente menos luminoso (rojo, azul, 
violeta) ofrecen las mejores variantes.30

3.3.2 Química
La química del color se basa en los procesos de la 
materia colorante, los cuales se dividen en dos: 
pigmentos y tintes. Éstos a su vez en orgánicos 
e inorgánicos los cuales pueden ser de origen 
vegetal, animal, mineral y sintéticos. 

Los pigmentos pueden ser de origen mineral 
o sintético, y los tintes, animales o vegetales de 
origen sintético o naturales. La gran diferencia 
entre los pigmentos y los tintes es la partícula 
de la cual están formados, ya que la del tinte es 
pequeña y es solvente y la del pigmento es más 
grande y es insolvente. 

Los materiales colorantes están formados por 
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pigmentos con un aglutinante y un medio. Uno 
de los modificadores químicos de los tintes son 
los textiles que son naturales o sintéticos, mor-
diente y modificador de origen natural y también 
el estabilizador. 

La física y la química del color tienen en común 
las características de la materia colorante. Las tres 
partes que forman la materia colorante son la 
absorción, transmisión, y la refracción. Sin estas 
tres características no se podría dar el color.31

3.3.3 Perceptual o Fisiológico
Los ojos desempeñan un papel particularmente 
importante dentro del sistema receptor ya que 
proporcionan al sistema central información pre-
cisa acerca de las condiciones que le rodean. El 
ojo puede percibir un número ilimitado de imá-
genes que clasifica la mente y almacena en la 
memoria. El enfoque de los objetos se realiza en 
forma automática, puesto que la intensidad de la 
iluminación de la retina y la sensibilidad de ésta 
se ajustan automáticamente.

 La visión cromática de un objeto físico se hace 
mediante la transmisión, reflexión, absorción, 
refractación o irradiación de luz; en todo caso, es 
la luz que recibe el ojo la que determina el color, 
la saturación o la luminosidad. Una de las teorías 
sobre la visión cromática es la de Tomás Young, 
que afirma que existen tres clases diferentes de 
conos32: rojo, verde y azul. Los impulsos proce-
dentes de estos conos se combinan en el cerebro 
de tal manera que dan una imagen completa de 
los objetos vistos, sólo que separadas. Cuando 
los tres tipos de conos son estimulados por la luz 
blanca, se produce luz incolora.

También existe la teoría de los cuatro colores, 
en la que se menciona la naturaleza unitaria del 
rojo, del verde, del amarillo y del azul, colores que 
al ser mezclados dan lugar a otros colores: por 
ejemplo, el rojo y el amarillo forman el anaranjado; 
el verde y el azul dan el índigo.

Por último, la teoría policrómatica sostiene 
que existen siete variedades de receptores que 
se agrupan en tres unidades: una unidad tricolor 

que comprende al anaranjado, verde e índigo; 
una unidad dicromática que comprende al rojo y 
al receptor azul; y por último, una unidad dicro-
mática que corresponde al amarillo y al azul.

 La investigación moderna indica que hay tres 
tipos de conos: un receptor azul, con un máximo 
de sensibilidad, un receptor verde y un receptor 
rojo. Es posible que los tres conos puedan reaccio-
nar con base en estos tres colores y que la retina 
transforme los correspondientes impulsos a una 
señal de cuatro colores a las células ganglionares33 

que van al cerebro. Es importante señalar que las 
células ganglionares codifican el color  con una 
respuesta de encendido o apagado, dependiendo 
de la longitud de onda usada como estímulo a 
los receptores.

3.3.4 Psicológico
El color ocasiona estados de ánimo en el hom-
bre, ya sea optimismo o depresión, actividad o 
pasividad, tranquilidad o angustia. En toda re-
lación psicológica no sólo se toma en cuenta el 
color en sí, sino también su luminosidad, pues 
la luz y la oscuridad ejercen efectos naturales. 
La luz ejerce sobre el espíritu de las personas 
un estado que vivifica y alegra, mientras que la 
oscuridad entristece y deprime. Aunque estos 
pensamientos son relativos entre las personas, 
pues el género humano tiende a diferenciarse por 
sus sensaciones psicológicas producidas por su 
religión, medio ambiente, costumbres sociales, 
etc.,algunos colores tienen diferentes significados 
según el país de que se trate. Generalmente los 
colores expresan:
• Rojo: es un color que parece salir al encuentro, 

adecuado para expresar la alegría entusiasta y 
comunicativa. Es el más excitante de los colores 
y puede significar pasión, emoción, acción, 
agresividad, peligro.

• Azul: es un color reservado y que parece que 
se aleja. Puede expresar confianza, reserva, 
armonía, afecto, amistad, fidelidad, amor.

• Verde: reservado y esplendoroso. Es el resulta-
do del acorde armónico entre el cielo -azul- y 
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el sol –amarillo, es el color de la esperanza. y 
puede expresar: naturaleza, juventud, deseo, 
descanso, equilibrio.

• Amarillo: es el que irradia siempre en todas 
partes y sobre toda las cosas, es el color de la 
luz y puede significar: egoísmo, celos, envidia, 
odio, adolescencia, risa, placer.

• Anaranjado: es el color del fuego flameante, 
ha sido escogido como señal de precaución. 
Puede significar regocijo, fiesta, placer, aurora, 
presencia de sol.

• Rosa: el dicho popular “lo ves todo de color 
de rosa” refleja fielmente su significado: inge-
nuidad, bondad, ternura, buen sentimiento, 
ausencia de todo mal.

• Violeta: es el color que indica ausencia de ten-
sión. Puede significar calma, autocontrol, digni-
dad, aristocracia y también violencia, agresión 
premeditada, engaño.

• Blanco: es la luz que se difunde (no color). Expre-
sa la idea de inocencia, paz. infancia, divinidad, 
estabilidad absoluta, calma, armonía. Para los 
orientales es el color que indica la muerte.

• Negro: es lo opuesto a la luz, concentra todo 
en sí mismo, es el colorido de la disolución, de 
la separación, de la tristeza. Puede determinar 
todo lo que está escondido y velado: muerte, 
asesinato, noche. También tiene sensaciones 
positivas como seriedad, nobleza, pesar.

• Gris: es el color que iguala todas las cosas y que 
deja a cada color sus características propias sin 
influir en ellas, puede expresar desconsuelo, 
aburrimiento, pasado, vejez, indeterminación, 
desanimo.

Los colores también se pueden dividir en fríos 
y cálidos. Pertenece al primer grupo la gamma de 
los azules, los negros y sus diversas combinaciones. 
Dichos colores son pasivos y tranquilizantes y pro-
ducen una  sensación de profundidad y pesadez. 
Los colores cálidos son los amarillos y los rojos en 
todas sus gamas, éstos son activos y excitantes, y 
producen efecto de ligereza y cercanía.

3.3.5 Simbólico
En su libro El significado de los colores, Georgina 
Ortiz34 dice que, a pesar de que el hombre siem-
pre ha vivido en un mundo lleno de colorido, su 
interés por el color se manifestó originalmente 
sólo por medio de su uso y de los poderes que se 
le atribuyeron para contrarrestar las fuerzas inex-
plicables de la naturaleza. Por eso se afirma que 
no fue hasta Newton cuando el color se estudio 
como entidad física, pese a que en la época de 
los griegos ya se intentaba interpretarlos y expli-
carlos de manera científica, puesto que se tenía 
la idea general de que los colores eran producto 
de emanaciones generadas por los dioses, por lo 
cual su significado o simbolismo provenía de esas 
mismas deidades. Lo cual nos sirve de ejemplo 
de cómo al color se le ha asociado con los mitos, 
la magia y la religión.

El mito
Aunque el mito es una respuesta al porqué de las 
cosas, pese a todos sus esfuerzos por remontarse 
al origen último de ellas, no pasa más allá de ser 
una simple interpretación de la existencia concreta 
de las mismas. La mayor importancia del mito 
consiste en que es un modo de comunicación 
humana, es un producto del lenguaje y, por lo 
tanto, contiene un mensaje; por lo cual, se dice 
que un mito es una repetición de ciertas relacio-
nes lógicas y lingüísticas entre ideas o imágenes 
expresadas de forma verbal y no es una estruc-
tura simple, sino una estructura de materiales 
especiales determinada por sí misma.

Los mitos relatan acontecimientos dramáticos 
que es imposible sucedan en el mundo regido 
por las leyes del tiempo y del espacio. El mito 
ordena las relaciones cosmológicas surgidas del 
caos, reglamenta las relaciones personales que 
se dan entre los dioses y los hombres, en el cielo 
o en el mundo terrenal. En resumen el mito tiene 
las siguientes características:

a) Cuenta con una historia o relata un aconteci-
miento de los comienzos del cosmos o de un 
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de la creación.
b) No narra lo que sucedió realmente.
c) Los personajes son seres sobrenaturales.
d) Describe diversas y, a veces, dramáticas irrup-

ciones de lo sagrado o de lo sobrenatural en 
el mundo

e) Se considera una historia sagrada y, por ello, 
verdadera.

f) Posee siempre la misma estructura pero ésta 
puede expresarse con diferente código.

En la narración mítica el color aparece casi 
siempre como un elemento auxiliar, y a veces 
desempeña u papel importante en los ritos o como 
elemento simbólico.

Georgina Ortiz sólo menciona los colores más 
representativos para el mito y a grandes rasgos 
nos proporciona un corto significado:

• Rojo: triunfo, sacrificio y amor.
• Azul: derrota, verdad e integridad.
• Blanco: paz, felicidad y pureza.
• Negro: muerte.

Cabe mencionar que estos colores los relaciona 
con la creación del mundo y con los elementos 
en diferentes países como la India, China, Grecia, 
grupo de indios Norteamericanos, entre otros.

La magia
Desde las épocas más remotas, el hombre ha 
intentado descubrir las leyes generales que ri-
gen los fenómenos naturales con el fin de poder 
aprovecharlos y en esta interminable búsqueda 
ha descubierto un gran número de leyes, dividi-
das en dos grandes grupos: las verdaderas, que 
constituyen el cuerpo de la ciencia, y las falsas, 
que corresponden a la magia.

Georgina Ortiz también cita a Soustelle35, quien 
a su vez afirma que la magia es un conjunto de 
creencias y prácticas según las cuales individuos 
privilegiados, los magos, pueden influir en las 
cosas de un modo diferente de la acción habitual 

de los demás hombres. Es así como considera a 
la magia como una acción ipso facto acerca de 
las cosas que se quieren dominar, las cuales se 
van a representar por medio de símbolos. Esta 
acción se ejecuta al margen de si la experiencia 
les dé o no la razón, ya que quien cree en la ma-
gia, aunque se enfrente a no obtener resultados, 
no trata de explicarse la razón de un fracaso y su 
confianza persiste intacta.

En al magia, se encuentran elementos que 
proporcionan poder sagrado. Estos elementos u 
objetos se presentan como receptáculos de fuer-
zas extrañas, que los diferencian de su ambiente 
circundante y les confieren sentido y valor. Mircea 
Eliade divide a dichos elementos en:

a) Elementos cuya realidad existe en función de 
la repetición de la limitación de un arquetipo 
celestial

b) Elementos (ciudades, templos y casas) cuya 
realidad es tributaria del símbolo de un centro 
ultraterreno que los asimila y así lo transforma 
en “centro del mundo”

c) Finalmente, los rituales y los ademanes pro-
fanos significativos, que no realizan el sentido 
que se les presta, sino en la medida que repiten 
deliberadamente los actos realizados en el 
origen por dioses, héroes o antepasados.

Aquí la autora relaciona los colores con talis-
manes y los planetas y de los cuales podemos 
distinguir los siguientes colores y significados:

• Negro: odio y malignidad.
• Rojo: cólera o sensualidad (dependiendo de 

su tonalidad).
• Café: egoísmo, avaricia.
• Gris: depresión y temor.
• Anaranjado: orgullo y ambición.
• Azul: devoción e ideales nobles.

La religión
Si se define que el ser humano basa su compor-
tamiento en una serie de normas, es decir, en lo 
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razón por la cual el hombre, en términos generales, 
es religioso, pues el pensamiento religioso no sólo 
señala lo que debe hacerse, sino que manifiesta 
la preocupación del hombre por la creación y su 
lugar en ella.

Jean Cazeneuve, sociólogo francés; define a 
la religión como “una síntesis entre la magia y el 
término contrario de la actitud mágica36”.

Cabe destacar que lo que separa a la religión de 
la magia es que la primera sacralizaz la condición 
humana al hacerla depender de una imagen que la 
trasciende, es decir, traspone la naturaleza humana 
de un plano real a un plano ideal, lo cual conlleva 
necesariamente a los fieles a tener compromiso el 
de realizar un nuevo orden humano más parecido 
a esa imagen divina por medio de la renunciación 
basada en la unión con lo divino.

De acuerdo con T.F. O’Dea las razones por las 
cuales surge la religión son:

a) Contingencias o contexto incierto, es decir, hay 
acontecimientos de significación crucial para el 
bienestar y la seguridad humanas situadas más 
allá de cualquier previsión.

b) Importancia o contexto de imposibilidad, que 
se refiere a la limitación que tiene el hombre 
para controlar e influir en las condiciones de la 
vida, como son la muerte, las enfermedades, 
la vulnerabilidad humana, etc.

c) La escasez derivada de la estructura social, 
la cual limita al hombre mediante recursos y 
recompensas que se dan en grados de jerar-
quización y subordinación en las relaciones 
entre los hombres37.

A continuación proporcionaremos una lista 
de los colores más representativos en el ámbito 
religioso y su significado:

• Blanco: dignidad y espíritu inmaculado, pureza, 
alegría, inocencia

• Negro: anuncia desgracia e indignidad
• Rojo: riqueza, fuego, sangre, amor divino
• Escarlata: maldad

• Púrpura: pecado
• Verde: vegetación, esperanza
• Amarillo: muerte
• Azul: riqueza y lujo

57

19 A Plazola, Arquitectura habitacional, México, Limusa, 
1977, P. 217

20  Idem
21 Georgina Ortiz, El significado de los colores, México, 

Trillas, 1992, P. 18
22 Ibidem, P. 32
23 Idem
24 Wucios Wong, Principios del diseño en color, Barcelo-

na, España, G.G., 2001, P.33
25 Idem
26 Idem
27 A. Plazola, op cit, P.224
28 Idem
29 A. Plazola, op cit, P. 237
30 http://www.newsartesvisuales.com/funda/color3.htm
31 Idem
32 Los conos hacen una capa que es parte de la retina, 

y son los que sirven para distinguir la luz junto con 
los bastones, que también forman parte de la misma 
capa, pero su utilidad consiste en que puede dirigir la 
atención a los objetos externos.

33  La capa de células ganglionares se componen de una 
única capa de grandes células ovaladas.

34 Georgina Ortiz, op cit, P.125
35 Soustell, Jean, Sociología del rito, apud, Ortiz, Georgi-

na, El significado de los colores, México, Trillas, 1992 
P. 140 

36 Ibidem, P. 148
37 Idibem, P.15037
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La impresión digital nace gracias a la introducción 
de nuevas tecnologías en la vida cotidiana. La 

llegada de la computadora ha revolucionado la vida 
en multitud de aspectos y, como no podía ser de 
otro modo, también ha entrado con fuerza en el 
mundo de las diferentes técnicas de impresión.

La impresión digital parte de una imagen creada 
directamente en una computadora. Esta imagen, 
que puede contener tanto texto como gráficos, 
puede ser creada por multitud de paquetes de 
software disponibles en el mercado: retoque 
fotográfico, procesadores de texto, programas 
de diseño gráfico, programas de dibujo artístico, 
entre otros. Las posibilidades son casi ilimitadas. 
Esta imagen se guarda en la misma computadora, 
como un archivo más, hasta el momento de la 
impresión. No habrá pasos intermedios entre la 
creación y la impresión como en otros sistemas 
convencionales que requerían de la preparación 
de planchas, tampones, fotolitos, etcétera.

El hecho de que no se necesiten pasos inter-
medios proporciona una gran flexibilidad en el 
proceso de impresión, así como en la transferencia 
de información o, incluso, en las modificaciones 
de última hora. De igual modo, resulta en una 
importante reducción de costes, así como una 
disminución del tiempo de espera entre el diseño 
y la obtención del material impreso final. Estas 
características hacen que la impresión digital sea 
el método de impresión ideal para aquellas apli-
caciones que requieran de tiradas cortas y con 
gran flexibilidad en el contenido, llegando a usos 
que hubieran resultado prohibitivos por su gran 
coste si se usaran otros métodos.  

Las principales técnicas de impresión digital 
utilizadas en la actualidad son: 

3.4 Tipo de Técnica de Impresión

3.4.1 Digital

Láser
La impresora utiliza carga electrostática con el 
toner o tinta en polvo para crear la imagen. Esta 
imagen se transfiere a papel electrostáticamen-
te, mezclando polvo de tinta seca en un tambor 
de metal con el uso del rayo láser. La velocidad 
de este tipo de aparatos es muy variable puede 
llegar hasta 4,000 hojas por hora en adelante. Un 
punto importante de este tipo de impresoras es 
la resolución de la imagen. Las menos costosas 
pueden dar buena calidad con 300dpi pero se 
llega hasta 1,000 o más. 

Inyección de tinta
La información digitalizada en una computadora 
se usa para dirigir la tinta a través de diminutos 
canales los cuales forman patrones alfanuméricos 
o de puntos a la vez que rocían la imagen sobre el 
papel. En estos procesos no se necesitan ni cilin-
dros ni presión. Algunas impresoras de inyección 
de tinta usan una sola boca o canal, guiada por 
la computadora para oscilar entre le papel y el 
depósito de tinta.

 La impresión por inyección de tinta se ha usado 
por lo general para imprimir envases y materiales 
de empaque. En la industria editorial algunas 
revistas imprimen el nombre del suscriptor di-
rectamente en la portada/contraportada y lo 
hacen mediante este sistema, lo que elimina el 
uso de etiquetas o también para mandar cartas 
personalizadas dentro de las mismas publicacio-
nes. De este modo se vinculan de una forma más 
personal los publicistas, los dueños de la revista 
y los lectores

Ventajas
• Se pueden imprimir materiales delicados 
o frágiles
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cilindros de impresión y el papel se elimina. 
• Las operaciones de pre-prensa son totalmente 
automáticas. 
• Los tirajes cortos son rápidos y económicos. 
• Se puede hacer impresos frente y vuelta en 
selección de color. 
• La entrega es casi inmediata. 
• Se obtiene una magnífica calidad de im-
presión. 
• Puede hacerse una personalización en texto 
e imágenes. 

Para los periódicos este tipo de impresión es de 
gran ayuda, pues ofrece el poder tener las páginas 
ya impuestas y formadas digitalmente y mandar-
las a centros de impresión donde se imprima el 
número exacto de ejemplares necesarios, ya muy 
cerca de los lugares de distribución.

Este tipo de Técnica es excelente para
• Catálogos con precios e información actua-
lizada. 
• Formatos y diseños muy versátiles. 
• Hacer múltiples pruebas de un mismo concep-
to, por ejemplo en campañas de publicidad. 
• Libros con gran calidad en color. 

Impresión directo a Placa (CTP- Computer To 
Plate)
Se parte de un archivo de computadora del cual 
electrónicamente se hacen las imposiciones. Se 
hacen pruebas de color digitalmente, de dos lados 
y con imposiciones. La placa es expuesta directa-
mente a través de una máquina digital.

Ventajas
• Al eliminar pasos el proceso es más rápido. 
• Es más fácil hacer correcciones de último 
minuto. 
• Se eliminan los negativos y pruebas de color 
tradicionales.
• El registro es muy preciso. 
• Las pruebas son de alta calidad. 
• El formato digital permite guardar los ar-

chivos y facilita su modificación para otros 
propósitos. 
• Se eliminan inconsistencias en la transferencia 
del negativo a la placa (polvo, etc.). 
• Al ser una imagen de primera generación, 
se aumenta el contraste. 
• Se tiene un control más preciso sobre la ga-
nancia de punto. 

Desventajas
• No se pueden hacer correcciones en la ex-
posición de las placas. 
• Se requiere más preparación y entrenamiento 
de los impresores. 
• Los colores pueden no ser precisos en las 
pruebas, ya que el proceso de impresión de 
la prueba no corresponde exactamente al de 
la placa. 
• Las pruebas solo se pueden hacer con los 
4 colores básicos. No hay manera de simular 
tintas directas. 

3.4.2 Análoga
Existen sistemas en relieve, en profundidad y en 
plano, de acuerdo a la manera de preparación de 
los elementos utilizados para imprimir.

Las impresiones en relieve son:
a) Tipografía 
Los originales a imprimir deben ser convertidos en 
formas tipográficas y clisés, sobre los cuales, una vez 
entintados, se apoya el papel, ejerciendo presión 
con un cilindro para que absorba la tinta.

La particularidad de este sistema es el relieve 
que se produce en el dorso del soporte, debido 
a la presión ejercida sobre el mismo. Para este 
tipo de impresión se utilizan máquinas minervas 
y planas.
b) Flexografía
Copiando por contacto formas tipográficas se 
confeccionan grabados de caucho vulcanizado 
que conservan el relieve de esas formas y se pe-
gan a cilindros de máquinas rotativas, de bobina 
a bobina, que imprimen con anilina, todos los 
colores en la misma pasada. Se utiliza en la im-
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empaque de alimentos y papeles para envoltorios 
de propaganda o fantasía. 
c) Offset seco 
Se sustituye la plancha de aluminio en el cilindro 
porta plancha de la impresora por una de fotopolí-
mero con la superficie grabada en altura tipográfica. 
Es tipografía indirecta, pues se sigue usando la 
mantilla. El sistema reune las ventajas de ambos 
sistemas: mayor velocidad, colores firmes y falta 
de presión en el dorso. Para hacer la impresión se 
utilizan las máquinas de offset.

Impresiones de profundidad
a) Hueco grabado o rotograbado
El grabado se realiza en profundidad (hueco) sobre 
una plancha o un cilindro de cobre, y los puntos 
, de acuerdo con la menor o mayor intensidad 
tonal, se graban menos o más profundos. Se con-
siguen las diferencias de profundidad copiando el 
negativo sobre un papel recubierto con una capa 
de gelatina, la que se pega al cilindro a grabar.En 
varios baños, el ácido corroe el metal a través de 
la misma.

Para la impresión, el cilindro se cubre de tinta. Se 
limpia la superficie con una regla de goma, dejando 
sólo la que está depositada en los huecos, la que se 
transfiere al papel, en cantidades proporcionales 
a la profundidad de las depresiones del cilindro, 
creando así una amplia gama de valores de tono, 
claro a oscuro. Se utilizan máquinas rotativas, es-
pecialmente en diarios y revistas de gran tirada.

b) Relieve con cuños metálicos 
El timbrado es una impresión en relieve utilizado 
para tarjetas y papelería personales o participa-
ciones de muy alta calidad. El cuño utilizado es 
una plancha de acero de 6 mm de espesor en la 
cual se graba en profundidad, manualmente y con 
buriles, el texto y los dibujos, escritos de derecha 
a izquierda, como todas las tipografías.

La impresión se realiza rellenando con tinta es-
pecial lo profundizado y utilizando un balancín se 
presiona sobre la cartulina o papel para transferir 

la tinta al soporte, con lo cual se logra el relieve 
característico de esta técnica.

c) Timbrado en seco 
En forma similar de grabado e impresión al re-
lieve con cuños pero sin tinta. Generalmente es 
utilizado para reproducir en relieve logos de em-
presas, el Escudo en la papelería oficial y trabajos 
de gran categoría.

Para lograr el relieve se confecciona una “cama 
negativa” del cuño, colocando el soporte entre 
ambos, que por la presión del balancín se de-
forma y queda “grabado”. Para abaratar costos, 
actualmente el grabado se sustituye por un clisé, 
realizado mecánicamente en bronce, que soporta 
la presión, aunque no resulta la calidad.

Con la revaloración actual de la artesanía, estos 
procedimientos adquirieron nueva vigencia.

Impresiones en plano
a) Litografía
La imagen se dibuja en forma invertida sobre 
una piedra especial, que absorbe humedad, con 
pintura grasa que rechaza el agua. Se humedece 
la piedra, que absorbe el agua en la parte no di-
bujada, permitiendo que la tinta se deposite en 
la parte dibujada. Se apoya el papel, y se presiona 
con un rodillo, obteniéndose el impreso. 

b) Offset 
Sistema que se basa en el principio de la litogra-
fía pero suplantando la piedra por una plancha 
metálica y el dibujo por una copia fotomecánica  
La impresión es indirecta, porque la imagen de 
la plancha se transfiere a una mantilla de caucho 
y de esta al soporte a imprimir. 

c) Impresión de colotipía o fototipía (impresión 
en gelatina) 
Hay dos técnicas importantes en la impresión en 
gelatina: el proceso Hectográfico (Autocopista) 
y el de Colotipía. Se utiliza el proceso Hectográ-
fico para duplicar cuando las cantidades que se 
requieren son inferiores a 50 copias. 
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Alemania en 1870 y estaba previsto principalmen-
te para ilustraciones sin retícula. Este método de 
impresión cae bajo la categoría de impresiones 
planas, igual que la litografía, debido a que está 
basado en el principio de que la grasa y el agua 
no se mezclan. 

El proceso de impresión consiste en una placa 
de cristal que lleva una capa de gelatina sensibi-
lizada con sales de cromo, a la cual se traslada 
la imagen deseada por medio de un negativo de 
tono continúo, sin retícula. 

La gelatina se endurece y por consiguiente se 
convierte en receptora o bloqueadora de tinta en 
proporción directa a la cantidad de luz que haya pa-
sado a través de la película.  El resultado es parecido 
a una litografía. La colotipía es el procedimiento 
que reproduce la imagen con mayor exactitud, pero 
su tirada es lenta y limitada (1.000 ejemplares por 
placa). Se utiliza principalmente para trabajos de 
tiradas cortas, en la reproducción sin retícula de 
fotografías, pinturas y documentos antiguos. 

En las manos de artesanos, ningún proceso 
puede superarlo para lograr reproducciones exac-
tas de detalles finos y una gama de valores de 
tono. Se dice que en muchos trabajos de color, 
la colotipía será indefinidamente más exacta que 
otros procesos. 

d) Serigrafía
La impresión se realiza a través de una tela de 
trama abierta, enmarcada en un bastidor, que se 
emulsiona con una materia sensible a la luz. Por 
contacto el original, se expone a la luz para en-
durecer las partes libres de imagen. Por el lavado 
con agua se diluye la parte no expuesta, dejando 
esas partes libres en la tela.  El soporte a imprimir 
se coloca bajo el marco, dentro del cual se coloca 
la tinta que se extiende sobre toda la tela por 
medio de una regla o racleta de goma. La tinta 
pasa a través de la tela en la parte de la imagen 
y se deposita en el papel. El marco de madera 
se ajusta a una mesa por medio de bisagras que 
permiten subirlo y bajarlo para colocar y retirar 
los pliegos impresos.
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En el libro Impresión y Acabados, Gavin Ambro-
se y Paul Harris, definen a la encuadernación 

como: el término generíco que hace referencia a 
la gama de procesos que se utilizan para mantener 
unidas las páginas o capítulos de una publicación 
para conformar un libro, una revista, un folleto u 
otro formato.38   

Las encuadernaciones tienen una influencia 
directa en la durabilidad de una publicación; la 
encuadernación cosida o térmica son métodos du-
raderos que la encuadernación a la americana.

Encuadernación con wiro.- Se caracteriza por 
un lomo de metal que pasa por unos agujeros 
especialmente cortados en el margen del lomo 
de la publicación. 
La principal ventaja de este método de encua-
dernación es que permite que las páginas de la 
publicación puedan quedarse planas al abrirla, 
también deja el lomo descubierto.

Encuadernación con espiral.- se pasa por un es-
piral de alambre de arriba abajo (o viceversa) 
por los agujeros de las páginas para sujetar la 
publicación. Este proceso requiere más tiempo, 
pero sujeta las páginas con mayor firmeza.

Encuadernación con canutillo.- sigue el mismo prin-
cipio que la encuadernación con wiro, pero utiliza 
un canutillo de plástico en vez de alambre.

3.5 Encuadernación y Acabados

Encuadernación envolvente o canadiense.- es 
de dos tipos envolvente y semienvolvente, 
aunque ambos métodos son esencialmente 
lo mismo.
Tanto la encuadernación canadiense como la 
semicanadiense utilizan un wiro, que se coloca 
en una cubierta exterior, a modo de cubiertas 
en rústica. Ambos métodos permiten que las 
páginas del documento queden planas al abrirlo 
y que tenga un lomo para indicar el título y otra 
información sobre el volumen. La encuaderna-
ción envolvente tiene el lomo cubierto.
La encuadernación semienvolvente tiene la 
espiral parcialmente a la vista.
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duradero utilizado a menudo en la producción 
de libros en cartoné. 
Las tapas están compuestas por tres trozos de 
cartón y una “tela” (material de recubrimiento). 
El cartón que se utiliza para la fabricación de 
las tapas es el cartón gris o compacto, siendo 
el más fino aconsejable de 1mm

Encuadernación a la americana.- es un método 
que se utiliza comúnmente para revistas y al-
gunos libros en rústica.
Para encuadernar una publicación de esta ma-
nera, se coloca un conjunto de pliegos alineados 
por el lomo donde se encolan con adhesivo 
flexible, que los sujeta sin tener que coserlos 
y además los une a la cubierta.
El margen del lomo a veces pude perforarse para 
permitir el paso de la cola y que ésta penetre en 
cada pliego de papel. Por este motivo, a veces 
este método también se llama encuaderna-
ción adhesiva. Luego el borde de las hojas se 
guillotina para conseguir un acabado limpio y 
simple. La calidad del adhesivo determinará la 
duración de la encuadernación.

Proceso de encuadernación a la americana
Los pliegos se alzan para conformarla tripa o 

el bloque del libro. Los lomos de los pliegos se 
cortan o se perforan y se aplica adhesivo. Luego 
se entra la cubierta y se coloca alrededor de la 
tripa del libro. Finalmente, se guillotina el borde 
de las hojas. Se debe destacar que el borde del 
lomo se ha cortado transversalmente. Estos cor-
tes funcionan como bisagras para que la página 
gire; así se cuenta con  el margen del medianil y 
se evita que el lomo se debilite.

Cosido de los pliegos
Los pliegos o la tripa del libro se pueden coser 

antes de encuadernarse para que sean más resis-
tentes, pero este proceso requiere más tiempo y 
consecuentemente es más caro.
Costura a caballo

Este proceso combina la encuadernación a la 
americana y el cosido de las secciones, pero el 
hilo no se pasa sobre las secciones.
Costura francesa

Este método utiliza un hilo que va de adelante 
hacia atrás de la tripa o del bloque del libro. Así se 
consigue una encuadernación extremadamente 
resistente.

Acabados
Para Gavin Ambrose y Paul Harris, los acabados 

de impresión abarcan una amplia gama de proce-
sos que dan el toque final a un diseño cuando el 
soporte está impreso. Estos procesos incluyen el 
troquelado, el relieve, el grabado enseco, la im-
presión por calor, el barnizado y la serigrafía.39 
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mentos decorativos a una obra impresa, como el 
brillo de una impresión por calor, o propiedades 
relativas a la textura, como las producidas por 
un relieve o un gravado en seco. Las técnicas de 
acabado también pueden proporcionar una funcio-
nalidad añadida a un diseño e incluso ser una parte 
integrante del formato de una publicación.
Barnices
Es una tinta incolora que se suele aplicar a una 
obra impresa para proteger el soporte de ras-
guños, desgaste o manchas. El barniz también 
puede utilizarse para realzar el aspecto visual de 
un diseño o los elementos que presenta. El barniz 
puede producir tres acabados (brillante, mate y 
satinado) y, aunque no es un barniz estrictamente 
hablando, el barniz UV también puede utilizarse 
para aportar un toque decorativo a los diseños.

El barniz puede aplicarse en línea, lo cual signifi-
ca que se trata como un color adicional durante el 
proceso de impresión. Se aplica una capa mojada 
de barniz sobre una capa mojada de tinta y ambas 
se absorben en el soporte para imprimir al secar-
se, lo cual reduce el impacto visual del barniz. Un 
barniz seco o fuera de línea se aplica cuando las 
tintas de imprenta se han secado y por lo tanto el 
soporte para imprimir lo absorbe menos. El barniz 
responde mejor en soportes estucados porque el 
material para imprimir lo absorbe menos. Entre 
los barnices se encuentran los siguientes:
Brillante.- refleja la luz y se utiliza a menudo para 

realzar el aspecto de las fotografías o de otros 
elementos gráficos de folletos, ya que aumenta 
la nitidez y la saturación de las imágenes.

Mate.- se utiliza sobre todo en páginas con mucho 
texto para difundir la luz, reducir el deslum-
bramiento y aumentar así la legibilidad. Con-
fiere un acabado suave y sin brillo a la página 
impresa.

Satinado o de seda.- es la opción intermedia entre 
los barnices y mates. Proporciona un cierto 
toque de luz, pero no es tan apagado como el 
acabado mate.

Neutro.- el barniz de máquina es la aplicación de 

Barniz UV directo

Barniz Transparente

una cobertura básicay casi invisible que sella 
la tinta de imprenta sin menoscabar el aspecto 
del trabajo. Se suele utilizar para acelerar el 
secado de las tareas de impresión de rápida 
producción (como los folletos) o en papeles 
mate o satinados, sobre los que las tintas se 
secan despacio.

Barniz UV.- es un líquido transparente que se apli-
ca como una tinta y se seca instantáneamente 
con luz ultravioleta. Puede ser mate o brillante. 
El barniz UV cada vez se utiliza más como barniz 
directo para destacar una imagen concreta, 
porque aporta más brillo que el barniz.

Barniz UV a sangre.- el tipo más común de los 
barnices UV, sobre todo porque produce un 
gran efecto brillante.

Barniz UV directo.- se aplica para destacar zonas 
discretas de un diseño impreso, tanto visual-
mente como para conferir una textura diferen-
te. El efecto del barniz UV directo puede maxi-
mizarse si se aplica sobre un plastificado.

Barniz UV directo con textura.- las texturas pue-
den crearse con barniz UV directo para confe-
rir una propiedad táctil adicional a una obra 
impresa. 

Perlescente.- es el que refleja sutilmente una 
mirada de colores para conseguir un efecto 
de lujo.
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es una película fina aplicada a uno o ambos 
lados de un material impreso. La laminación 
ofrece una serie de ventajas, como el brillo, 
una mayor estabilidad o rigidez de la hoja y una 
protección contra la humedad y el uso. También 
puede hacer que los documentos sean imper-
meables e irrompibles y puede protegerlos de 
las falsificaciones.

Troquelado
Es un proceso que utiliza un troquel de acero para 
cortar una sección específica del diseño. Se utiliza 
principalmente con fines decorativos y para realzar 
el rendimiento visual de una publicación.

Además de alterar la forma de un diseño para 
realzarlo visualmente, un corte de troquel puede 
tener un propósito funcional, como crear una 
abertura que permita al usuario ver el interior 
de la publicación.

Plegado
Los diferentes métodos de plegado de los plie-
gos producirán distintos efectos creativos y 
ofrecerán diversas funcionalidades y formas 
de organización.

Los pliegues en valle y en montaña llevan 
ambos el nombre de los rasgos geográficos que 
reproducen. Ambos presentyan un único pliegue 
en el centro. Si se combinan, estos dos pliegues 
son la base de una amplia variedad de combina-
ciones de plegados.

Desplegables
Un desplegable o una ilustración extendida es 
una hoja de papel plegada que se une a una pu-
blicación para tener más espacio para mostrar un 
elemento visual o una imagen en concreto.

Para abrir una ilustración extendida, el cuerpo 
extra se abre horizontalmente. Esa hoja tendrá un 
tamaño ligeramente menor al de la publicación en 
general para que pueda agarrarse cómodamente 
al doblarla. Una ilustración extendida es similar 
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se extiende verticalmente.

Plegado en ventana
Un plegado en ventana es una ilustración extendida 
con cuatro cuerpos que se coloca en la publicación 
de manera que los cuerpos izquierdo y derecho se 
doblan hacia el interior mediante pliegues paralelos 
y se encuentran en el lomo sin superponerse.

Plegado en cruz
Es un pliego impreso por un lado y doblado ver-
ticalmente y luego horizontalmente para formar 
una sección sin cortar cuatro páginas.

Un plegado en cruz también puede encuader-
narse a una publicación para aumentar la sensación 
de volumen de las páginas de la publicación. La 
sección se cose por el margen del lomo (abierto) 
para que los bordes frontales y superiores se man-
tengan doblados y sin cortar. El borde se recorta 
durante el proceso de encuadernación pero el 
borde frontal queda sin cortar, formando así una 
cavidad. La sección interior puede imprimirse.

Plegado en acordeón
Consiste en dos o más pliegues paralelos en di-
recciones opuestas que se abren. Este método 
de plegado permite que muchas páginas puedan 
plegarse y conformar una publicación de un ta-
maño menor.

Un documento en acordeón puede abrirse 
desde el lado izquierdo o derecho. Como el lector 
puede abrir un documento plegado en acordeón 
desde cualquier punto, el contenido tiene que 
ser coherente tanto si se considera desplegado 
en su totalidad como si se considera un conjunto 
de hojas separadas.

Plegado en cilindro
Está compuesto de un conjunto de pliegues parale-
los en valle, que se doblan varias veces entre sí.

Cuando el lector abre un documento plegado 
en cilindro, el contenido se revela gradualmente 
cuerpo a cuerpo. De esta forma, el plegado funcio-
na a modo de lenta revelación. Para un documento 
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deban tener anchuras sucesivamente mayores 
para que puedan guardarse cómodamente.

Sin embargo, al igual que con el plegado en 
acordeón, el contenido incluido en una publicación 
plegada en acordeón y enrollado combinado debe 
poder leerse como un conjunto de hojas indivi-
duales y como una tira continua. Los plegados en 
acordeón y enrollado combinado pueden utilizarse 
para crear el efecto de “friso gráfico”.

Relieve y grabado en seco
Es un diseño que está estampado en un soporte con 
tinta o con una lámina, que tiene como resultado 
una superficie tridimensional, realzada, decorativa 
o con textura para subrayar algunos elementos del 
diseño. Generalmente, el papel para imprimir con 
un mayor grosor aguanta mucho mejor un relieve 
(o un grabado en seco) que los materiales para 
imprimir más finos.
Relieve.- una impresión realzada efectuada con tinta 

o con una lámina sobre la imagen en relieve.
Relieve ciego.- una impresión efectuada sin tinta ni 

con una lámina sobre la imagen en relieve.
Grabado en seco.- una impresión hundida realiza-

da con tinta o con una lámina sobre imagen en 
grabado en seco.

Grabado en seco ciego.- una impresión hundida 
realizada sin tinta y sin una lámina sobre la ima-
gen en grabado en seco.

Impresión por calor
La impresión por calor o termograbado es un proce-
so mediante el cual una lámina coloreada se prensa 

sobre un soporte con un troquel caliente, haciendo 
que la lámina se separe de su hoja de protección. 
La lámina es una película fina de poliéster que con-
tiene un pigmento seco. Se utilizan varias palabras 
para describir este proceso, como peliculado por 
calor, grabado laminado, impresión con laminado, 
block print o impresión en caliente.

Barbas
Las barbas son el borde irregular que presenta el 
papel al dejar la máquina de papel. El papel hecho 
a máquina tiene dos bordes irregulares, mientras 
que el papel hecho a mano tiene cuatro. Cuando 
no se cortan, las barbas pueden utilizarse para 
conseguir un gran efecto decorativo. 

Decoración de cortes
Utiliza un proceso especial para imprimir el corte, 
fuera de los márgenes del grueso del libro. Este 
proceso encuentra sus orígenes en el dorado 
de corte, un proceso que aplicaba oro o plata 
a las páginas de un libro para protegerlas, pero 
que ahora se utiliza más comúnmente con fines 
decorativos.
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Guardas
Son las páginas de papel más grueso que se en-
cuentran al inicio y al final de un libro de tapa dura 
y que sujetan la tripa del libro a la encuadernación 
en cartoné.

Las guardas pueden convertirse en un aspecto 
decorativo adicional y a menudo suelen presentar 
diseños, adornos, o también se usa como soporte 
para imprimir en color.

Las guardas son también un elemento de tex-
tura en un libro porque presentan un soporte para 
imprimir distinto al del resto de la publicación

Perforado
Se trata de un tipo de troquelado que crea una 
serie de cortes u orificios en un soporte para de-
bilitarlo, que permite rasgarlo con facilidad.

Las perforaciones se hacen con cuchillas de per-
foración, flejes, a las que se le pueden dar una forma 
concreta, de modo que en una parte de la cuchilla 
corte el soporte y el resto de la cuchilla no.

38 Gavin Ambrose, Paul Harris, Impresión y Acabados, 
Barcelona, España, Parramón Ediciones, S. A., 2007, 
P. P. 132-142

39 Gavin Ambrose, Paul Harris, op cit. P. P. 66-108
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ignorante incapaz de comprender, consolidar, 
analizar, sintetizar, aplicar, construir los saberes 
de la humanidad.

Hay que comprender que la lectura es una capa-
cidad imprescindible y estratégica del desarrollo de 
todos los ciudadanos para comprender y emplear 
la información impresa, impulsar su potencial 
personal y participar activamente en la sociedad. 
También es preciso destacar que leer no es sólo 
el acto de saber decodificar los signos, también 
es saber comprender lo que se traduce, es decir 
la “…lectura no sólo nos confiere información, 
nos entrega educación y cultura: agudiza nuestra 
inteligencia y es capaz de transformarnos…” 6 

Otro grave problema es que, al no tener las 
mencionadas capacidades, no somos capaces de 
hacer una buena elección de nuestros gobernantes, 
los cuales tratan de comprar nuestro voto a cambio 
de despensas. Si tuviéramos las capacidades de 
comprender y analizar descubriríamos que esto es 
sólo una estrategia que al final nos sumerge más 
en la decadencia del país. Porque al hacer una 
mala elección de gobernantes corruptos evitamos 
el desarrollo del país, y a su vez, la generación de 
empleos y con una mejor cultura evitaremos la 
acumulación de capital en selectos círculos de la 
sociedad mexicana.

En conclusión, la jerarquización del problema 
de la lectura se sintetiza de la siguiente manera:

8. Operación: análisis de soluciones existentes
Entre las resoluciones que se tomaron para 

fomentar la lectura encontramos la que se tomo 
en el gobierno del Lic. Ernesto Zedillo Ponce de 
León: la creación de la “Ley de Fomento Para la 
Lectura y el Libro” en el año 2000 la cual dice7:

Artículo 1o.- Esta Ley es de observancia ge-
neral en toda la República; sus disposiciones son 
de orden público e interés social y tienen por 
objeto:

I.- Fomentar y promover la lectura;
II.- Promover la producción, distribución, difu-

sión y calidad del libro mexicano, y facilitar 
su acceso a toda la población;

III.- Distribuir y coordinar entre los Gobiernos 
Federal, Estatales, Municipales y del Distrito 
Federal las actividades relacionadas con la 
función educativa y cultural de fomento a 
la lectura y al libro, y

IV.- Coordinar y concertar a los sectores social 
y privado en esta materia.

Artículo 4o.- Corresponde a la autoridad educa-
tiva federal, en coordinación con el Consejo Nacio-
nal de Fomento de la Lectura y del Libro, realizar 
el programa nacional de fomento a la lectura y al 
libro, a través de los siguientes medios:

• Paquetes didácticos de estímulo y formación 
de lectores, adecuados para cada nivel de 
la educación básica, dirigidos a educandos, 
docentes y padres de familia.

• Campañas educativas e informativas a través 
de los establecimientos de enseñanza y los 
medios de comunicación social.

• Becas, premios y estímulos a la promoción, 
edición y fomento de la lectura y el libro.

• Exposiciones, ferias y festivales del libro y 
la lectura.

• Difusión del trabajo de los creadores y nuevos 
autores literarios.

• Cursos de capacitación vinculados al trabajo 
editorial, gráfico, librero y bibliotecario.

• Emisiones de programas de radio y televisión 
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dedicados a la lectura y el libro.
• Talleres literarios, rincones, círculos y salas 

de lectura.
• Cualesquiera otras medidas conducentes al 

fomento de la lectura y del libro.

Artículo 5o.- Corresponde al Sistema Educati-
vo Nacional, mediante el Programa Nacional de 
Fomento a la Lectura y al Libro:

I.- Fomentar el hábito de la lectura, formando 
lectores en todos los niveles de educación, 
con base en los programas y técnicas más 
adecuadas de lectura y comprensión, así como 
en el cuidado y conservación de los libros;

II.- Promover la lectura de los libros publicados 
en México y la existencia de ellos en todas 
las bibliotecas del país, y

III.- Organizar todo tipo de actividades y eventos 
que promuevan el libro y estimulen el hábito 
de la lectura, en apoyo a los objetivos de 
esta Ley.

Artículo 7o.- Del tiempo oficial que le corres-
ponde al Estado en las frecuencias de radio y en 
los canales de televisión, se otorgarán espacios 
de promoción institucional para la difusión del 
fomento a la lectura, así como de los libros im-
presos y editados en México que por su valor 
cultural o interés científico o técnico enriquezcan 
la cultura nacional.

Artículo 8o.- Se crea el Consejo Nacional de 
Fomento de la Lectura y del Libro con carácter 
de órgano consultivo de la Secretaría de Educa-
ción Pública, que tiene como objeto fomentar 
las actividades y trabajos relacionados a crear 
una cultura del fomento a la lectura y el libro, así 
como facilitar el acceso al libro.

Artículo 9o.- El Consejo Nacional de la Lectura 
y del Libro estará integrado por:

I.- Un presidente que será el titular de la Se-
cretaría de Educación Pública, o quien éste 
designe;

II.- Un secretario ejecutivo, que será el titular 
del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, y

III.- Hasta 23 vocales invitados a participar por 
su presidente:

• Los presidentes de las Comisiones de Educa-
ción y Cultura de la Cámara de Diputados 
y de la

Cámara de Senadores.
• El representante de la Cámara Nacional de 

la Industria Editorial.
• Dos representantes de las asociaciones de 

carácter nacional más representativas de 
fomento a la lectura.

• Dos representantes de las asociaciones de 
carácter nacional más representativas dedi-
cadas a la difusión y promoción del libro.

• Dos representantes de las asociaciones de 
carácter nacional más representativas de 
los escritores.

• Dos personas del ámbito académico de re-
conocido prestigio y experiencia en la pro-
moción de la lectura.

• El Director General de Bibliotecas.
• El titular del Consejo Nacional de Participación 

Social de la Educación; y
• Ocho titulares de los Institutos de Cultura de 

los gobiernos estatales y del Distrito Federal, 
que deberán ser elegidos cada año por el 
Presidente del Consejo de entre los Estados 
miembros de cada grupo a que refiere el 
artículo tercero transitorio de esta Ley, de 
tal forma que intervengan todos de manera 
rotativa en el Consejo.

Artículo 10.- El Consejo Nacional de Fomento 
de la Lectura y del Libro para el cumplimiento de 
su objeto, tendrá las siguientes funciones:

I.- Contribuir en la elaboración, seguimiento, 
evaluación y actualización del programa na-
cional del fomento a la lectura y al libro;

II.- Apoyar todo tipo de actividades y eventos que 
promuevan y estimulen el libro y el fomento a 
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la lectura que establezca el Programa Nacional 
para el Fomento a la Lectura y el Libro;

III.- Promover la formación y actualización de 
profesionales en el fomento y promoción de 
la lectura;

IV.- Apoyar la concertación de los intereses y es-
fuerzos del sector público con el sector privado 
para el desarrollo sostenido y democrático de 
la industria del libro;

V.- Promover el desarrollo de sistemas integrales 
de información sobre el libro, su distribución, 
la lectura y los derechos de autor, así como 
crear una base de datos que contemple: ca-
tálogos y directorios colectivos de autores, 
obras, editoriales, industria gráfica, bibliote-
cas y librerías mexicanas, disponible para la 
consulta en red desde cualquier país;

VI.- Apoyar las actividades en defensa de los 
derechos del autor, el traductor y del editor, 
dentro y fuera del territorio nacional;

VII.- Impulsar el incremento y mejora de la pro-
ducción editorial nacional que dé respuesta a 
los requerimientos culturales y educativos del 
país en condiciones adecuadas de cantidad, 
calidad, precio y variedad;

VIII.- Apoyar acciones que favorezcan el acceso 
a los discapacitados a las bibliotecas y a las 
técnicas de audición de texto;

IX.- Intervenir como instancia de consulta y con-
ciliación en todos los asuntos concernientes 
al seguimiento, evaluación y actualización de 
la política integral de la lectura y el libro;

X.- Sugerir a los editores nacionales, la traducción 
y publicación de textos editados en lengua 
extranjera que contribuyan al conocimiento 
y a la cultura universal, y

XI.- Fomentar a los creadores literarios locales 
y regionales.

Como resultado de esta ley tenemos que el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, cons-
tituyo en el año 2006 la Comisión para el fomento 
de la Lectura y el Libro.

La tarea editorial de CONACULTA, coordinada 

por esta Comisión, comprende no solamente la 
producción de materiales impresos y grabados, 
sino el compromiso de formar lectores y poner a su 
alcance los libros, revistas y otros materiales que 
produzca el Consejo, a través de cinco medios6: 

1) las bibliotecas públicas; 
2) las salas de lectura; 
3) una página de Internet para las investiga-

ciones del alto nivel de especialización y 
otras obras cuya presencia en este soporte 
se juzgue necesaria; 

4) las ferias del libro y 
5) las librerías.

Las estrategias que la Comisión pretende uti-
lizar para llamar la atención de la población no 
lectora son:

a) Carteles: para celebrar efemérides y recor-
dar a libros y autores, se editarán carteles 
que llevarán material de lectura. En general 
serán coeditados con gobiernos estatales y 
otras dependencias, así como instituciones 
de educación y empresas privadas.

b) Cápsulas de lectura: en un trabajo conjunto 
con Radio Educación y con Canal 22, se pro-
ducirán cápsulas, para la radio y la televisión, 
dedicadas a la lectura de un texto capaz de 
atraer la atención del público.

c) Programas de radio y televisión: actualmente 
la Dirección General de Publicaciones pro-
duce dos programas de radio semanales 
dirigidos a la promoción de la lectura.

CONACULTA promueve también los siguientes 
programas:

•  Programa Nacional de Salas de Lectura
Las salas de lectura constituyen el Programa 
de Formación de Lectores y de Fomento de 
la Lectura más ambicioso, sólido y extenso 
en el país. Están en manos de voluntarios y 
dirigidas a los ciudadanos, que acuden a ellas 
igualmente de manera voluntaria y sin nece-
sidad de ningún trámite. En ellas se cumple la 
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primera premisa que debe tomarse en cuenta 
para la formación de lectores: un lector se for-
ma leyendo; la columna vertebral de cualquier 
programa de formación de lectores tiene que 
ser la lectura misma. 
Las salas de lectura comenzaron a ser instaladas 
por el Conaculta y por el programa Rincones de 
Lectura de la SEP en todo México, a partir de 
1995. Son espacios que realizan semanalmente 
actividades de lectura y préstamo a domicilio de 
libros. De 1995 a 2000 se establecieron 937. De 
enero a agosto de 2001 se abrieron 465 más. 
Para instalar nuevas salas de lectura, la Dirección 
General de Publicaciones, junto con la Dirección 
General de Vinculación Cultural y Ciudadani-
zación y con las autoridades culturales de un 
estado lanzan una convocatoria para captar a 
los voluntarios interesados. Posteriormente, se 
sigue un curso de tres días en que los asistentes 
preparan un proyecto de trabajo. Los proyectos 
aprobados reciben una dotación de libros para 
instalar la sala correspondiente.

• Programa de Salas de Lectura para Comuni-
dades Mexicanas y de Origen Mexicano en 
el Exterior
En coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y con organizaciones ciudadanas 
locales, han comenzado a impartirse cursos 
para instalar 250 salas de lectura en nueve 
ciudades de los Estados Unidos. A partir de 
2002, se darán nuevos cursos en estas mismas 
y en otras ciudades de los Estados Unidos y de 
Canadá. 

• Fondos Mixtos para el Fomento de la Lectura
Creados en 2000, constan de un máximo por 
estado de 500,000 pesos anuales, aportados en 
partes iguales por el Conaculta y los gobiernos 
estatales. Mediante estos fondos se financian, 
principalmente, los cursos de capacitación, la 
adquisición de libros para las salas de lectura 
y la celebración del Día Nacional del Libro y 
del Día Internacional del Libro y del Derecho 
de Autor, así como, en parte, la organización 

de ferias del libro. Los administra la Dirección 
General de Vinculación Cultural y Ciudadani-
zación, y los operan, de manera conjunta, las 
direcciones generales de Publicaciones y de 
Vinculación.

• Programa Leamos de la Mano de Papá y 
Mamá
En coordinación con el Centro Regional para el 
Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC) y el gobierno francés por medio de 
la Oficina del Libro en México, se lleva a cabo 
un programa de intercambio de trabajo entre 
las salas de lectura familiar de América, la Joie 
par les livres y la Asociación Acces (Acciones 
Culturales Contra las Exclusiones y las Segre-
gaciones) de Francia, denominado Leamos de 
la Mano de Papá y Mamá en el que participan 
promotores de lectura de México, Colombia, 
Chile, Ecuador Nicaragua, Panamá y Venezue-
la. Este programa se plantea como una red 
de instituciones y personas que trabajan en 
salas de lectura para niños y sus familias, en 
poblaciones alejadas de la cultura escrita.

• Tierra Adentro
El Programa Cultural Tierra Adentro ha com-
prendido hasta ahora una revista, un fondo 
editorial, una serie radiofónica y un premio 
de poesía. El programa Hacia un país de lec-
tores supone descentralizar por entero Tierra 
Adentro para que responda más fielmente a 
los propósitos que le dieron origen, que fueron 
la promoción de los artistas jóvenes de todo 
el país y la difusión de su obra.

La dirección de la revista Tierra Adentro, 
fundada hace 27 años, ha pasado de la capital 
del país a la ciudad de Colima; su presencia 
nacional se ha fortalecido con un sistema de 
directores huéspedes que preparan cada nú-
mero desde una ciudad diferente. Su tiraje se 
ha aumentado de cuatro mil a cinco mil ejem-
plares, y se ha actualizado su distribución, que 
ahora incluye puestos de periódicos en todo el 
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país. Asimismo, se ha intensificado su difusión 
en los medios y mediante presentaciones.

Los tirajes del Fondo Editorial Tierra Adentro 
han aumentado de mil a dos mil ejemplares. 
Al mismo tiempo, se ha puesto en marcha un 
programa de reediciones, con la colaboración 
de los estados, los municipios y la iniciativa 
privada. 

La serie radiofónica México, Tierra Adentro 
tiene ahora un nuevo formato, de 5 minutos 
de duración, que se transmite de lunes a vier-
nes a las 7:55 a.m. y a las 2:25 p.m., por Radio 
Educación, y que dedica especial atención a la 
promoción de la lectura.

Programas de la Coordinación de Vinculación 
Cultural

La Secretaría de Cultura tiene como labor pri-
mordial fomentar el gusto por la lectura entre los 
habitantes de la Ciudad de México. Para ello realiza 
diferentes actividades de fomento a la lectura, 
destacándose la Feria del Libro en el Zócalo y los 
programas Para leer de Boleto en el Metro y la 
Ciencia de Boleto.

• Feria del Libro en el Zócalo
La Feria del Libro en el Zócalo es el evento anual 
más importante que realiza la Secretaría de Cul-
tura, en colaboración con la Cámara Nacional de 
la Industria Editorial y las principales editoriales 
públicas del país para fomentar el placer de la 
lectura.

• Para Leer de Boleto en el Metro
A través del programa Para Leer de Boleto en el 
Metro se busca convertir el sistema de transpor-
te colectivo metro en un espacio amable para 
la convivencia, la lectura y el intercambio de 
libros. Este programa actualmente se lleva en 
11 estaciones del la red del transporte.

Otro programa es el que realizo la Editorial 
Punto de lectura denominado “te pagan por leer” 
auspiciado por telcel, Banamex, Splash, Infinitum 
y el cual gracias a Mariela Ferrada, directora de la 

lista Animación a la lectura; convocan a participar 
en este concurso con la finalidad de difundir este 
hábito entre los jóvenes de entre 16 y 24 años y 
que tendrá como premio 10 becas al Lector Ex-
perto, que consiste en mil 500 pesos mensuales 
por un año.

Punto de lectura es una línea editorial de pre-
cios asequibles y línea joven de Santillana. Esta 
idea de reclutar becarios recomendadores es una 
idea novedosa, pero tiene dos caras. En la base 
no. 7 del programa de becarios se establece lo 
siguiente: “Los ganadores se comprometerán 
a escribir mensualmente, durante un año, una 
recomendación de alguno de los títulos de Punto 
de Lectura que ellos mismos escogerán. El escrito 
deberá ser de media cuartilla (900 caracteres 
por hoja, incluidos espacios). Esta reseña, que 
deberá ser entregada en los tres últimos días del 
mes anterior a su publicación, aparecerá en una 
sección de la página web de la editorial llamada 
Los becarios recomiendan”. Está claro que los que 
se presenten tendrán que conocer la editorial y 
estar seguros de poder recomendar honestamente 
al menos doce títulos “.8

La pregunta que debemos hacernos ahora 
es ¿Por qué si en México existen diversos pro-
gramas de promoción a la lectura, no se tiene el 
resultado que se esperaba? Una respuesta podría 
ser que dichos programas llevan relativamente 
poco tiempo de haberse creado, por lo tanto no 
son muy conocidos, tal es el caso del que esta 
llevando a cabo el CONACULTA. También podemos 
decir que el número de personas al que llega no 
es el suficiente, como en el caso del Programa 
para Leer de Boleto en el Metro que lleva a cabo 
el transporte colectivo metro ya que de sus 175 
estaciones el sólo se aplica en 11 estaciones9,  
por lo tanto no llega a todas las personas que 
ocupan este transporte. 

Es preciso señalar que en los hogares mexi-
canos no existe una cultura y un gusto hacia la 
lectura, como lo señaló Octavio Paz cuando recibió 
el Premio Nobel de Literatura: “El público mexi-
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cano no lee y no lee porque no se le ha inculcado 
en los hogares, ni en las escuelas el amor a la 
lectura[…]para la mayoría de nuestros compa-
triotas, leer es una excentricidad, una curiosidad 
psicológica que colinda con la patología.”10  

Otro de los factores que intervienen en la 
problemática de la lectura, como lo señalo Juan 
Ventura Argüelles en su artículo “Lectura y lite-
ratura: misma vía hacia el conocimiento” es el 
económico: cuando un mexicano gana apenas lo 
necesario para darles de comer a sus hijos no se 
hace imprescindible comprar un libro.

Tampoco hay que dejar de lado a la clase me-
dia mexicana, que no obstante su elevado poder 
adquisitivo, en comparación con el de los obreros, 
no incluye la lectura de libros, revistas y periódi-
cos entre sus actividades cotidianas. Si lo hace, 
en mínima proporción le saca provecho, ya que 
consume publicaciones cuyo contenido es de baja 
calidad.

3 Notimex, Leen un libro al año seis de cada 10 mexica-
nos. Lunes 25 de julio de 2005. Ciudad de México

 www.eluniversal .com.mx
4 http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/pdf/635/63500806.pdf
5 Ariel Gutiérrez, La lectura: Una capacidad imprescindible de 

los ciudadanos del siglo XXI. El caso de México
6 Juan Domingo Argüelles, Los usos de la lectura en 

México 
7 http://www.cnca.gob.mx/cnca/nuevo/2001/diarias/

nov/121101/imagina.htm
8 www.puntodelectura.com.mx
9 http://www.cultura.df.gob.mx/culturama/secretaria/Pro-

gramasPrioritarios/index2007.html
10 ANALES DE DOCUMENTACIÓN, No 8, 2005, Pag 94
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1. Operación: Desarrollo de alternativas o ideas 
básicas

La propuesta no. 1 consiste en que la diagonal de 
la caja debe coincidir con la diagonal de la página; 

posteriormente, la altura de la caja debe ser igual a 
la anchura de la página. El margen exterior debe ser 
el doble del margen interior y, finalmente, el margen 
superior debe ser la mitad del margen inferior. Esta 
es la consecuencia de las tres anteriores.

La propuesta no. 2  esta basada en el método 
de la diagonal, el cual resulta de seguir la primera 
regla de la propuesta no. 1 sin tener en cuenta 
las otras tres. Con el simple hecho de que ambas 
diagonales –la del papel y la de la mancha tipográ-
fica– descansen sobre la misma línea.

4.1.2 Diseño

2 cm

4 cm

2 cm

5 cm

21. 5 cm

28 cm

28 cm

43 cm

4 cm 

2.5 cm

1.5 cm
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La propuesta No. 3 está basada en el método 
de la doble diagonal, el cual, a su vez, está basado 
en el método de la diagonal pero se completa tra-
zando la diagonal de la página desplegada. Sobre 
la primera diagonal marcamos arbitrariamente 
la esquina superior izquierda de la mancha tipo-
gráfica; desde ahí trazamos una horizontal hasta 
encontrar su intersección con la segunda diago-
nal. Esta intersección marca la esquina superior 
derecha, desde donde trazamos la vertical “h”. 
Finalmente, el límite inferior del texto se localiza 
en la intersección de h y l1.

43 cm

28 

1.5 cm

4 cm 

3 cm

2 cm 

La propuesta no. 4 está basada en la escala uni-
versal, la cual se debe a Raúl Rosarivo. Consiste en 
dividir la página en una cantidad igual de secciones 
verticales y horizontales, la cual  debe ser múltiplo 
de tres. Hecha la división, se reserva una sección 
en sentido vertical para el margen del lomo y dos 
para el margen de corte, una sección horizontal 
para el de cabeza y dos para el pie. La anchura de 
los márgenes resulta inversamente proporcional 
al número de divisiones.

28 cm

43 cm

1 x 

2 x 

1 x2 x
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Propuesta Factibilidad Técnica Funcional Económica Ventajas Desventajas

no 1 En cuestiones eco-
nómicas no sería 
factible porque 
requiere de una 
cantidad mayor de 
papel ya que cuen-
ta con gran espacio 
de blancos, lo cual 
significa un mayor 
desperdicio de pa-
pel en comparación 
a otras propuestas.

Esta propuesta 
sería impresa en 
el sistema offset, 
en selección de 
color, en papel 
pergamino de 90 
grs y 58 x 89 con 
una encuaderna-
ción con espiral.

No puede ser 
funcional ya que 
al requerir de un 
mayor costo de 
inversión significa 
un mayor costo 
de producción y, 
a su vez, un costo 
alto de venta.

Es la más cara 
de las pro-
puestas, ya 
que existe un 
consumo mayor 
de pliegos.

• Gran espacios 
blancos.

• Campos 
amplios para 
imágenes.

• El diseño des-
vía la atención 
hacia arriba.

• Grandes espa-
cios blancos.

• Poco margen 
en el lomo.

• Caja de texto 
angosta

no 2 Es poco factible, 
ya que cuenta con 
poco espacio en el 
margen del lomo.

Sería impresa en 

el sistema offset, 

en selección de 

color, en papel 

pergamino de 90 

grs y 58 x 89 con 

un encuaderna-

ción con espiral.

Esta propues-
ta podría ser 
funcional, ya que 
cuenta con una 
caja de texto más 
amplia que la 
anterior y tiene 
un diseño equi-
librado, pero el 
poco margen en 
el lomo es lo que 
no la convierte 
en una propues-
ta totalmente 
funcional.

Existe un gasto 
menor en los 
pliegos.

• Poco margen 
en el lomo.

• Campo más 
pequeños

• Equilibrio en 
el diseño.

• Caja de texto 
más amplia

no 3 Es la más factible 
de las cuatro pro-
puestas por tener 
una caja de texto 
más amplia que las 
demás, por lo tanto 
hay menos inver-
sión de pliegos, 
pero en diseño, al 
tener la caja más 
amplia la página 
luce con menos 
espacios blancos.

Esta propuesta 
sería impresa en 
el sistema offset, 
en selección de 
color, en papel 
pergamino de 90 
grs y 58 x 89 con 
un encuaderna-
ción con espiral.

Económicamen-
te es la más 
funcional, pero 
en cuestión de 
diseño no.

Es la más eco-
nómica al tener 
que imprimir en 
menos pliegos

• Mayor área de 
impresión.

• Menos des-
perdicio de 
papel.

• Menor núme-
ro de pliegos 
a imprimir.

•Diseño de la 
página más 
pesado.

no 4 Factibles, ya que 
cuenta con un 
equilibrio entre la 
caja de texto y los 
blancos, el margen 
de lomo es amplio.

Esta propuesta 
sería impresa en 
el sistema offset, 
en selección de 
color, en papel 
pergamino de 90 
grs y 58 x 89 con 
un encuaderna-
ción con espiral.

Es funcional ya 
que cuenta con 
una cantidad de 
blancos no muy 
amplia en el mar-
gen del lomo.

Existe una 
inversión mayor 
en pliegos con 
respecto a la 
propuesta no 3.

• Diseño de la 
página equili-
brado

• Márgenes 
amplios 

• Equilibrio de 
blancos y caja 
de texto e 
imágenes

• Mayor gasto 
de papel en 
referencia a 
la propuesta 
no. 3.

• Campo más 
pequeños.

2. Operación: Examen de Alternativas
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no 1 5 10 10 0 0 10 10 10 55
no 2 5 10 10 5 10 5 10 10 65
no 3 5 10 10 10 10 5 10 10 70
no 4 5 10 10 10 5 10 10 10 70

Pr
op

ue
st

a

Co
m

pl
ej

id
ad

Se
gu

ri
da

d

Fi
ab

ili
da

d

Co
he

re
nc

ia

Co
st

os

N
or

m
as

Fa
br

ic
ac

ió
n

D
ur

ac
ió

n

To
ta

l

Fo
rm

al
Los puntajes se dan con base a lo que se requie-

re del proyecto según su complejidad, seguridad, 
fiabilidad, etc.

4 Operación: detallar alternativa seleccionada
La propuesta no. 4 será impresa en formato tamaño 
carta, mediante el sistema de impresión offset, 
con selección de color, en papel pergamino con 
peso de 90 grs tamaño del pliego 58 x 89,  con 
encuadernación con arrillo metalico.

5 Operación: construcción del prototipo

6 Operación: evaluación del prototipo
   
7 Operación introducir modificaciones eventua-

les
La única modificación introducida al proyecto es la 
localización de las notas, se colocaron al final del 
texto, ya que se observo que no se podía tener una 
cooncordancia entre la localización de la nota y su 
pie de página en la misma hoja, ya que algunos pies 
son demasiado extensos y llegaban a ocupar varias 
hojas, dando como resultado que algunos pies se 
encontrarán hasta cinco hojas después de su nota.

8 Operación: construcción del prototipo modi-
ficado

9 Operación: valoración del prototipo modificado

14 13 16

89125

32 15 14

611107

10 Operación: preparación de planos técnicos 
definitivos para la fabricación.

3. Operación: Selección de mejores alternati-
vas

1720 29 32

24252821
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3534 47 46

58434239

4952 61 64

56576053

5150 63 62

54595855

6568 77 80

72737669

6766 79 78

70757471

3336 45 48

40414437

1918 31 30

22272623
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1 Operación: fabricación de pre-serie

2 Operación: elaboración de estudios de costos

3 Operación: adaptación del diseño a las condi-
ciones específicas del productor

4 Operación: producción en serie

5 Operación: valoración del producto después 
de un tiempo determinado de uso.

6 Operación: introducción de modificaciones 
eventuales con base en la valoración.

4.1.3 Realización
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4.1.4.1 Reticula
Josef Müller Brockmann en su libro Sistema de 
Retícula, señala que con una retícula, una superficie 
se subdivide en campos o espacios más reducidos 
a modo de reja. Los campos o espacios pueden 
tener las mismas dimensiones o no. Por lo cual 
en el presente proyecto se utilizó una retícula de 
tres columnas en seis, con u total de 30 campos 
separadas por un medianil de 0.5 cm, en la cual 
se utilizan dos columnas para el texto y una para 
el acomodo de las imágenes.

4.1.4.2 Tipografía
Para el Bloque de texto y de acuerdo a la investiga-
ción realizada y como se menciona en el capítulo 3 
subtema legibilidad, en su libro Juan Martínez-Val 
comenta que la mayoría de las personas prefieren 
o se hace más fácil su lectura con tipo palo seco 
para los bloques de texto.

Es por ello que para este proyecto se utilizo la 
fuente tipográfica Rotis san serif con sus variables 
en un puntaje de 12 pts e interlínea de 16 pts. 

Cabe aclarar que se utilizó  este puntaje por-
que como se anota en el mismo capítulo en el 
apartado de puntaje “…la medida optima para la 
letra de un texto es entre 8 y 11 pts…”, así como 
un “…interlineado de cuatro puntos más ayuda al 
lector a discernir fácilmente cada línea…”

Con un arreglo de texto justificado porque “…
puede ser muy legible si el diseñador equilibra con 
uniformidad el espacio entre letras y palabras…”, 
también se utilizó letra capitular de 3 líneas a la 
entrada de cada capitulo. En este caso para marcar 
las notas se utilizo el color rojo.

Para los notas se utilizo la fuente tipográfica 
ITC Officina Sans en un puntaje de 8 pts con un 
interlineado de 10 pts, en un arreglo justificado, 

4.1.4 Presentación

color rojo para la nota y negro para la descripción 
de la misma, esto con el fin de dar importancia 
a la nota y facilidad para poder encontrar el fin 
y comienzo de cada una de ellas.

Para el título de cada capítulo se utilizo la 
fuente tipografica ITC Officina Sans Serif en su 
variable Bold Italica con un puntaje de 25 pts en 
color rojo.

Para los pies de imagen se utilizó la fuente ITC 
Officina Sans con un puntaje de 6 pts.

Para la bibliografía se utilizó la fuente ITC Offici-
na Sans en un puntaje de 10 pts y un interlineado 
de 13 pts.

Para la portada utilizó de fondo una ilustra-
ción, así como la fuente tipográfica Rotis Semi 
Sans para el título del libro y con algunas de sus 
variables para el nombre del autor y complmento 
del título del libro.

 
4.1.4.3 Imágenes
En este proyecto utilizaron fotografías porque 
como se menciona en el capitulo 3 subtema signos 
elementales “…la fotografía es un elemento visual 
que debe ayudar al diseño a tener una mejor y 
más funcional comunicación…”

A su vez se utilizaron ilustraciones porque “…es 
un lenguaje, un medio de expresión que nos en-
riquece visualmente…”

Por lo tanto el uso de fotografías e ilustraciones 
ayuda a que el texto se enriquezca de manera 
visual.

Las imágenes constituyeron una exhausta bús-
queda con el fin de que la mayoría de las notas 
fuese representada a través de una imagen. Están 
escaneadas en modo CMYK a 300 dpi´s
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Conclusiones

En conclusión tenemos que la problemática 
de la lectura en México es evidente, que el 

gobierno ha comenzado a darse cuenta de esto 
y que ha intervenido para el fomento a la lectura 
a través de programas, que si bien estos no tiene 
una adecuada difusión; existen. 

Cabe mencionar que no sólo el gobierno se ha 
dado a la tarea de fomentar este hábito, también 
intelectuales influyentes en nuestra sociedad, y 
empresas que auspician concurso como el deno-
minado “te pagan por leer”. 

Pero aún hay mucho por hacer, pero no sólo 
depende del gobierno, no basta con crear un sin 
fin de programas, ferias de libros, si desde el núcleo 
familiar no existe un aprecio por leer, ya no digamos 
textos de cualquier temática, si no de la del interés 
profesional. 

Por parte de los diseñadores no hay más que 
hacer que diseños atrayentes, con los elementos 
que se nos brinden ya sean de alta calidad o eco-
nómicos.

También debemos tener en consideración que 
leer, no sólo es “pasar la vista por lo escrito”, sino 
que existen otras implicaciones tanto racionales 
como emocionales, en las que nos apropiamos del 
texto, es decir, nos volvemos parte de él. Existen al 
menos 19 tipos de lecturas, estas se da de acuerdo 
a lo que el lector desee adquirir del texto, como 
puede ser conocimiento, esparcimiento, etcétera

El proceso de lectura es un proceso de interpre-
tación y comprensión de un texto, a través de los 
conocimientos y experiencias del individuo que la 
efectúa. En el proceso de lectura están implicados 
los procesos psicomotor, cognitivo y afectivo.

Existen al menos cinco tipos de lectores como 
son el caduco, el asiduo, el reacio, el maduro y el 
retrasado.

Teniendo en consideración esto conoceremos 
al público al que van dirigidos nuestros diseños y 
podremos emplear de una mejor manera nuestros 
conocimientos.
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